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PARTE O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Gerona á D. Antonio Halleg, cesante de 
la de Huesca/

Dado en Palacio á 8 de Julio de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Ávila á D. José María Garellv, cesante 
de las Islas Baleares.

Dado en Palacio á 8 de Julio de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María
N a r v n p 7 .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L  D E C R E T O .

A te n d ie n d o  á  las c ir c u n s ta n c ia s  y d is t in g u id o s  
s e rv ic io s  d e l B r ig a d ie r  d e  in fa n te r ía  D. M anuel 
G asse t y  M e rc a d e r , y e n  p a r t i c u l a r  á los q u e  ha 
p re s ta d o  com o G o b e rn a d o r  m il i ta r  d e  la  p ro v in c ia

d e  M á la g a , V engo  e n  p ro m o v e r le  a l em p leo  de  Ma
risc a l d e  C am p o .

D ado  e n  P a lac io  á 7 d e  Ju lio  d e  1 8 5 7 .« « E s tá  r u 
b r ic a d o  de  la R eal m a n o .^ * E i M in is tro  d e  la  G u e r 
ra  , F ra n c is c o  d e  P a u la  F ig u e ra s .

L a p a r t id a  d e  fora g id o s  d e  A n d a lu c í a , d e sp u é s  
q u e  e n  el e n c u e n tr o  d e  B e n a o ja n  fué  a lc a n z a d a  y  
b a t id a  el 3 del c o r r i e n te ,  se  d is p e r s ó ,  b u sc a n d o , 
los q u e  p u d ie ro n  e s c a p a r ,  s u  sa lv a c ió n  en  la  fu g a . 
T r e in ta  y  c in co  d e  los m a lh e c h o re s  q u e  lo p u d ie ro n  
v e r if ic a r  p o r  i r  m o n ta d o s ,  fu e ro n  e n c o n tra d o s  p o r  
o tra  d e  las  c o lu m n a s  d e  p e rse c u c ió n , d e ja n d o  en  po
d e r  d e  é s ta  p a r te  d e  la  fu e rz a .

D. M anuel C a ro , t i tu la d o  Jefe d e  la  fa c c ió n , h a  
sido  ta m b ié n  c a p tu ra d o  el d ia  5 en  la  d e h e s a  de 
G óm ez C á rd e n o , té rm in o  d e  U t r e r a ,  p o r  los m ism o s  
p a is a n o s :  los pocos q u e  v a g a n  d isp e rso s  c ae n  d ia 
r ia m e n te  en  p o d e r  de  las  A u to r id a d e s  á c o n se c u e n 
c ia  d e  la a c t iv a  p e rse c u c ió n  q u e  s u f r e n ,  á  la  c u a l  
c o o p e ra n  los p u e b lo s  e s p o n tá n e a m e n te ,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

La e sc a m p a v ía  S a n tia g o  , del a p o s ta d e ro  d e  la s  
B a le a re s , el 28 de l m es a n te r io r  y  en  a g u a s  d e  su  
re sp ec tiv o  c r u c e r o ,  a p re só  u n  fa lu c h o  con  c in c o  
in d iv id u o s ,  q u e  c o n te n ia  27 b u lto s  de  tab a co , co m o  
ta m b ié n  37 fa rd o s  de l m ism o  a r t íc u lo  y  d o s d e  s e 
ñ e ro s  q u e  e s ta b a n  d e p o s ita d o s  e n  u n  p u e r to  de  
a q u e lla  costo .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Telégrafos.

Se h a c e  s a b e r  q u e  el d ia  15 d e l a c tu a l  se  a b r i 
r á n  p a r a  el s e rv ic io  d e  la c o r re sp o n d e n c ia  p r iv a d a  
del in te r io r  del R e in o  las  e s ta c io n e s  te le g rá f ic a s  d e  
C áce res  y  R eal S itio  de  S a n  L o re n z o , y  el 20 d e l 
m ism o  p a ra  la c o r re s p o n d e n c ia  in te rn a c io n a l .

M a d r i d , ‘9 d e  Ju lio  d e  1 8 5 7 .= E 1  S u b s e c r e ta r io ,  
A n to n io  Gil d e  Z a ra te .

TERCERA S ECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO..

E sta D irección general, en  cum plim ien to  do lo d ispuesto  en  Real ó rd en  de 47 de E nero  de 4 852, publica  el 
sigu ien te  estado del m ovim iento de la Deuda Botante del Tesoro d u ra n te  el m es de Junio  próxim o pasado.

La Deuda flo tan te, rep resen tada  por los efectos que á con tinuación  se e x p re sa n , im portaba el 17 de Junio se 
gún  el estado publicado en  la Gaceta del 4 2 del m ism o , la sum a que  s ig u e : f

, ,  Reales. Céntim os. 
Por piros v  libranzas.

V encim ientos de le tras y pagarás á favor del Banco de E spaña y de p a rticu -

Idem  de billetes de la em isión de 200 m illones............................ ...........................
L ibranzas expedidas á favor de los co n tra tis tas de tabacos y  papel p a ra  el se llo .

248.898,524 ) 
960,000 

2.299,045,33)
252.457,566,33

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sob re  los de las Cajas de la H ab an a .......................................... ............... .........
L ibranzas sob re  las m ism as ca jas ..................................................................... .............

23.585,520,22 \ 
4 0.344,392,30 1 33.929,913,02

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. R o thsch ild , de L óndres, sobre  el p roducto  de la ven ta  de
azogues................................................................................................... .......................................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en  Madrid y  las p ro v in c ia s ...........
7.822,395 j 

95.183,362,281 403.005,757,28

Total 389 0Q3
AUMENTO QUE I1A TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 7  DE JULIO.

Por giros y  libranzas.

G irado en  le tras  y  pagarés á favor de p a rticu la res ....................  47.789 097 >
Idem  id. á favor del Banco de E sp a ñ a .............. .............................. 77.015,584 i
L ibranzas expedidas á favor de los co n tra tis tas de tabacos y 

papel para el se llo .......................................................................... .... »

94.804,681 J 

8.251,435,20)
4 03.056,4 46,2

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
S w n a ............ .. 492.149,352,83

i Por giros y  libranzas.

Im porte  de los giros recogidos...........................................................  75.810,247 )
L ibranzas po r tabacos y  papel pa ra  el sello que h an  sido sa- ( 

tisfechas ....................! ...................................................................... .. 3.132,667,72 )
78.942,914,72 v

Productos de U ltram ar. s 85.025,080,20

Pagarés sob re  los de las Cajas de la H abana que  han sido 
s a t i s f e c h o s . . . . ............................................................................. » 6.082,165,48 ]

Im p o rte  de la  D euda flo tante en  1 7 de Ju l io ................... ............. 407.4 24,272,63

NOTAS. 47 Las negociaciones de fondos verificadas en  el mes de Jun io  con los particu lares han  ten ido  efecto 
con el descuento  correspond ien te  á 6 por 4 00 a n u a l , y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.

%• La negociación del p resen te  m es está abierta.
Madrid, 9 de Julio de 1857.=«El D irector general del Tesoro público, José de S ierra .

CUARTA SECCION.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la M onarquía española R eina de las Españas. A todos 
los que las presen tes v ieren  y en ten d ieren , y á qu ienes 
toca su  observancia  y cum plim iento  sabed, que h e 
m os venido en d ecre ta r lo sig u ien te :

«En el pleito que an te  m i Consejo Real pende en p r i 
m era  y  única  in s ta n c ia , e n tre  p a rte s , de la una Dona Jo
sefa H ernández C ortés , v iuda de D. Juan B a ta lo n , p o rte 
ro  que fué del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia , d em an 
d a n te , y  de la o tra  la Adm inislraciorVgenernl del Estado, 
d em andada, y m i Fiscal en su  rep resen tac ió n , sobre  re 
habilitación en el goce de una pensión  de 5 reales 
d iario s que ha dejado de d isfru ta r  por haberla  d e co ra d o  
la Jun ta  de Clases pasivas com prendida en la segunda de 
las disposiciones de la Real ó rden  de 5 de Agosto de 1855, 
según la clasificación hecha por la Comisión de exám en 
Creada por Real decreto  de 12 de Mayo de 1837:

Visto:
Visto el expediente g u b ern a tiv o  re feren te  á la p en 

sión  c itada, del cual resu lta  que en  %% de O ctubre  de

1816 se m andó que se pagase por el Tesoro público  la 
pensión de 5 reales d iarios que Doña Josefa H ern án 
dez venia cob ran d o , como v iu d a , de los fondos d e s tin a 
dos á gastos de la Secretaría  de G racia Justic ia , de la que 
fué portero  su m arido D. Juan B atalon:

Que á instancia de la interesada se la declaró como 
pensión en Real órden de 22 de Octubre de 1816:

Que la Junta  de exam en de pensiones, en su in form e 
de 11 de Marzo de 1823, consideró esta pensión digna de 
que  se propusiese á las Cortes su continuación m ién t ras  
la interesada no contrajese segundas nupcias:

Que declarada dudosa por la comisión de exám en de 
pensiones ,  creada  por el decreto de 12 de Mayo de 1837, 
se suspendió su pago por la Contaduría  de Hacienda p ú 
blica de la provincia , con arreglo á las leyes vigentes: 

Que la Junta  de Clases pasivas aprobó esta suspensión 
de pago por su  acuerdo de 5 deSetiembre de 1855:

 ̂ Que  reclamados por el Ministerio de Hacienda á la 
misma Jun ta  los antecedentes que hub iera  sobre dicha 
pensión para  poder remitirlos á la sección del Tribunal  
Supremo Contencioso-administra tivo, que por su  auto de 
23 de Enero de 1856 los tenía pedidos,  manifestó no exis
tir n inguno  en aquella dependencia.

Visto el recu rso  que en 21 de O ctubre de 1855 in te r
puso esta in te resada  an te  el T rib u n a l Suprem o C onten
c io so -ad m in is tra tiv o , pidiendo que  se consultase la reh a 

bilitación en el goce de su pensión , fundándose en que 
no procedía la calificación de dudosa que se la habia da
do, pues era una traslación, y de ninguna manera una 
grac ia ,  y bajo aquel concepto' la disfrutaba; y en que  
suspender el pago de tal pensión ser ia privarla  del ú n i
co recurso con que cuenta á los 84 anos de edad :

Vista la contestación de mi Fiscal á la an ter io r  i n s 
t a n c ia , en la que  manifiesta  que esta pensionista  eslá 
comprendida en la disposición segunda de las de la Real 
órden de 5 de Agosto de 1855, según la clasificación que 
de su pensión hizo la comisión de exámen creada por el 
Real decreto  de 13 de Mayo de 1837, y de consiguiente 
está en su lugar la suspensión: que esto no o b s ta n te ,  no 
se opone á la resolución equitativa que el Consejo pueda 
proponer en vista del engaño involuntario  que ha ven i
do padeciendo esta interesada respecto de la índole de su 
pensión, de su edad octogenaria y del insignificante g ra 
vamen que se impone al Erario con eila , único recurso  
de Doña Josefa Hernández:

Visto el auto de la sección de lo Contencioso del Con
sejo Real de 27 de Febrero  de 1857, en que se pidieron 
antecedentes al Ministerio de Grrfcia y Justicia, y los re* 
mitidos por el mismo:

Visto el art. 15 de la ley de presupuestos de 1855, que 
dice: « Las pensiones remuneratorias cesarán desde la 
promulgación de esta ley:»

Visto el art. 2.° de la Rea! órden de 5 de Agosto 
de 1855:

Considerando que los repetidos actos de mi Gobierno, 
remitiendo antecedentes que se han reclamado como no- 
Cvsarios para una  acertada resolución en este pleito, de 
m ues tran  su aquiescencia y conformidad con el acuerdo 
de la Junta  de Clases pasivas de o de Setiembre de 1855, 
que aprobó la suspensión del pago de 5 rs. diarios á Do
ña Josefa Hernández Cortés, quedando por tanto expe 
dito mi Consejo Real para conocer de su demanda en la 
vi a con tenciosa :

Considerando que  si bien por la falta de la Real ó r 
den  en que se hizo la primitiva concesión de los 5 rs. 
d ia r io s , que como viudedad venía gozando ya en O ctu
bre  de 1856 Doña Josefa Hernández Cortés, no pueden 
especificarse los fundamentos de aquella , la comisión de 
exámen de pensiones en el ano de 1823, que también 
carecía de este dato, encontró,  sin embargo, méritos b a s 
tantes en éste  expediente para convencerse de que fue 
ron aquellos justos y atendibles,  y así lo consignó en su 
citado informe de t í de Marzo al proponer que se reco
mendase á la consideración de las Córtes la continuación 
de esta y otras concesiones mientras las interesadas no 
pasasen á segundas nupcias ,  pues con esa condición les 
fueron concedidas:

Considerando que tanto por la favorable presunción 
que arroja este informe de la comisión , emitido en época 
en que  con tanta escrupulosidad se exam inaban  la n a tu 
raleza y procedencia de las pensiones, como por no ser 
imputable  á la interesada el extravío de ’documentos,  c u 
ya falta le impide acreditar el origen y fundamento de la 
concesión , d^be reputarse  hecha esta por razones pode
rosas y sin a g r a v i o  de la causa pública:

Considerando, por ú l t i m o ,  que en tal estado es pro
cedente que se r e h a b i l i t e  á D<m* Josefa n«r««nJcB Co,- 
tés el derecho á la asignación que obtuvo y ha poseído

d u ran te  50 años de viudez,  según aparece en el expe
diente;

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, P res iden te ;  D. Dom in
go Ruiz de la Vega , D. Manuel García Gallardo , D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde , D. Antonio Caballero , Don 
Jo.-é Velluli, D. Manuel d eS ie r ra  y Moya, D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Francisco Tames Hévia, I). Antonio Navarro  
de las Casas, D. José Masía T ril lo ,  D. José Antonio Ola- 
ñeta, D. Santiago Fernandez Negrete, D. Diego López Ba
llesteros,  D. José Sandino y M iranda, D. Manuel Moreno 
López, D. José de Zaragoza y D. Ferm ín  Salcedo,

Vengo en declarar subsistente la asignación de 5 r e a 
les diarios que venia disfrutando Doña Josefa H e rn án 
dez Cortés, viuda de D. Juan Batalon;  y en m an d a r  
q ue  se abonen á la misma las m ensualidades vencidas 
desde que fué suspendido su pago.

Dado en Palacio á 27 de Mayo de 1857 . =  Está r u b r i 
cado de la Real mano. =*= El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

Publicación. =  Leído y publicado el anter io r  Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l , ha
l l á n d o l e  c e l e b r a n d o  a u d i e n c i a  p ú b l i c a  el C o n s e j o  p l e n o ,  
acordó que  so tenga como resolución final en la in s tan 
cia y autos á que se r e f i e r e ; que se una á los m is m o s ; se 
notifique á las partes  por cédula de Ugier,  y se inserte  
en la G aceta , de que certifico.

Madrid, 13 de Junio de 1857 — Juan Sunyé .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 1.º— S a n idad .

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro
vincia á consecuencia de denuncia entablada contra Don 
Márcos B ernard in i ,  vecino de esta cor te ,  como au to r  de 
las pastillas pectorales l lamadas de la Ermita , he a co rd a 
do p roh ib ir  á dicho sujeto la elaboración y venta  del r e 
ferido medicamento y de todos los demas que anuncia en 
sus respectivos prospectos,  imponiéndole por primera  
vez la m ulta  de 500 rs. como in truso  en la facultad de 
Farmacia, é igual cantidad como intruso tam bién en la de 
Medicina en el hecho de propasarse á explicar las v i r tu 
d e s , las dosis y manera  de usa r  los medicam entos,  para 
cuya confección no se halla autorizado por  carecer de los 
correspondientes títulos para  el ejercicio de las referidas 
profesiones; todo bajo apercib imiento  de ponerle  á d is
posición de los Tribunales en caso de reincidencia.

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos ofi
ciales para que llegue á conocimiento del pública 
los perjudiciales electos cíe semejantes intrusiones y no  
puedan sobre todo alegar ignorancia de esta providencia 
prohibitiva las personas encargadas hasta ahora  de la 
G^pciidioioii de los referidos medicamentos.

Madrid,  7 de Julio de 1857.®Cárlos Marfori.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES ME T E O R O L O G IC A S  DEL DIA 9 DE JULIO DE 1857.

í !i 
| BARÓJETHO EN j TERMÓMETRO EN Ü!¡ DISECCION

s

HORAS i ^ —-• i! ESTADO DEL CIELO.
Pulgada .. r  . j Grados j Grados Ij de! v ien to .| ¿lígi-aíafi. ¡ heaumnr. 5 centígrados.

I ....  ! j

9 de la ma ñaña
I
i n  916 ! 709 82 i

: i
; 2 0 * 7 ! 25* 9

i!
Í N. N. O......... Despejado.

! 3 del d í a .......... i! 27 916 i 709 05 H 22°.0 j 27°, 5 | S. O ................. Alguna nube.
3 de la tarde . i) i l  876 70*,04 1! 24 76 i 30°.7 I Oeste............... Idem.
6 de í d e m . . .

i .... . . _
¡| 27,852 707,43 Si 23" .0

ü
28°,7 ! S. O ...............i

i
Idem.

! Calor m áxim o del día*e . . .
¡
!1 25°,2 3475

! í ~ ~
¡i P. A. del E .,

iII ¡i M anuel Boada .
j Calor m ínim o de l dia. *.« 
i

il 4 4 *,5
1!

¡ 14°,4 ¡¡

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD

DE LA ARMADA.

El sábado 11, á las siete de la mañana , se reúne  el 
Tribunal de las oposiciones en el Hospital militar de esta 
cor te ,  para dar princip io  á los actos literarios a n u n c ia 
dos en la Gaceta de 10 de Mayo último, para  cubrir  las 
vacantes de segundos médicos que existen en el mismo.

Madrid, 6 de Julio de 1857.®José María Birotteau. 2

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 18 de Abril 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 30 de J u 
lio p róx im o , á las doce de su m anaría , para  la adjudi
cación en segunda pública subasta  de las obras com p ren 
didas en la tercera  sección de la tercera d ivisión del pro
yecto de mejora de la ria  de Bilbao , aprobado  por la 
citada Real ó rd en , cuyo presupuesto asciende á la c a n 
tidad de 567,768 rs.

La subasta se celeb rará  en los térm inos preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en Bilbao 
an te  el G obernador de la provincia de V izcaya; h a llá n 
dose en am bos puntos de manifiesto, para conocim iento 
del público, el proyecto aprobado y el pliego de condicio
nes económ icas form ado por esta Dirección.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto m odelo, y la c a n 
tidad que ha de consignarse prév¡ám ente  como garan tía  
para tom ar pa rte  e n  esta subasta, será de 28,000 rs. en 
m etálico ó en  efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, y  en  los que no le tu v ie se n , al de su cotización 
en la B o lsa ; debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum ento  que acredite  haber realizado el depósito del 
modo q u e  p rev ien e  la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , únicam ente e n tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos prescritos por 
la citada in strucc ión ; debiendo ser la p rim era  m ejora 
que se haga por lo m énos de 500 rs.; quedando las d e 
mas á voluntad de los lid ia d o re s , siem pre que no bajen  
de 50 rs.

M adrid, 27 de Junio  de 4 857.=E1 Director genera l 
de O bras públicas, Ram ón de Echevarría,

Modelo de 'proposición.

D. N. N ., vecino d e .....................  > en terado  del anuncio
publicado con fecha de 27 de Junio últim o y de las c o n 
diciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras com prendidas en la terce
ra  sección de la tercera  división del proyecto de mejora 
de la ria de B ilbao, se com prom ete á tom ar á su  cargo 
dichas obras con estricta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente  el tipo fijado.)

(Fecha y firm a del proponente.)

REAL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y DECLAMACION.

En cum plim ien to  de lo m andado en  el cap ítu lo  VIII 
del Reglam ento orgánico, se abre  m atrícula  para la prov i
sión de seis p lazas  de a lum nos pensionistas  de canto de 
ám bos sexos.

Las pensiones se rán  de 4,000 rs. vn. anuales cada 
una.

Los a sp iran tes á plaza de pensionista  p re sen ta rán  una 
solicitud dirig ida al V iceprotector , acom pañando su fé 
de bautism o y certificaciones del C ura párroco  y  de la 
A utoridad local, en las que acred iten  se r de buena  vida 
y  costum bres.

La plaza de pensionista  se concederá , p rév io  un  de
tenido exám en que el a sp iran te  sufrirá  en este C onser
vatorio, an te  una Jun ta  de P ro feso res, el dia que para  
ello sea citado.

Las cualidades qu e  en el a sp iran te  se requ ieren  son: 
p r im e ra , voz; seg u n d a , in te lig e n c ia ; y te r c e ra , figura.

La m atrícu la  qu ed ará  cerrad a  el dia 20 de Setiem bre.
La edad para  a sp ira r á plaza de pensionista ha de ser 

desde 14 años á 18 las m u je re s , y  desde 16 á 21 los 
hom bres.

Podrá hacerse  alguna excepción , respecto de la edad 
y época de la adm isión , en  favor del a sp iran te  que posea 
una organización privilegiada ó conocim ientos en el 
arte .

La pensión em pezará á c o rre r  desde el dia 1.° de S e 
tiem bre próxim o para  los a sp iran tes que h u b ie re n  ob te
nido plaza an tes de esa fecha.

Los pension istas se ob ligarán  por escrito  , bajo su  
firma y la de sus pad res ó tu to re s , á no em p ren d er el 
ejercicio de su  profesión hasta q u e , term in ad a  su  ense
ñanza, reciban  en  los concursos públicos del C onservato
rio  el títu lo  co rrespondien te .

O btenido este , qu ed ará  obligado el pension ista  á ejer
cer la profesión artística  en  uno de los tea tros de Madrid 
d u ra n te  el p rim er año tea tra l inm ediato  á su salida del 
Conservatorio , siem pre  que po r dicho establecim iento  se 
le p roporcione  escritu ra.

El pensionista que sin  causa legítim a y  p ro b a d a , á 
satisfacción del V iceprotector, abandone la enseñanza y 
se dedique á e jercer la profesión a rtística  s in  h ab er o b 
tenido el correspond ien te  título, quedará  obligado á re in 
tegrar al C onservatorio la cantidad qu e  p o r pensión  le 
haya  sido abonada hasta aquella  fecha.

La pensión se pierde p o r cualqu iera  de las causas s i
guientes :

1 .a C onducta rep ren sib le , á p u n to  de d a r m al ejemplo 
á los demas alum nos.

2.a Pérdida total ó parcial de la voz.
37 Desafinación, ó a lgún otro  defecto fundam ental 

calificado de incorregible.
47 Falta  no tab le  de inteligencia.

57 Im perfección física visible, causada po r accidente 
ó* enferm edad.

Y 67 Inasistencia  ó desaplicación.
Las solicitudes se reciben  en  la Secretaría  de este 

Real C onserva to rio , sito en el edificio del Teatro Real, 
calle de Felipe V , desde las diez hasta las tres  de la 
tarde.

M adrid, 9 de Julio de \ 857.®*E1 V iceprotector, V en tu 
ra  de la Vega.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

El lunes 13 del co rrie n te , á las nu ev e  de la m añ an a , 
da rán  princip io  en esta Escuela los exám enes de reválida.

Lo que se avisa á los in te resados para  su asistencia.
Madrid , 9 de Julio de 1857. =  De ó rdeu  del lim o. S e 

ñor Presidente del T rib u n a l, el S ec re ta rio , C ésar de 
Eguílnz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE FUENTEI1ERIDOS.

La titu lar de m edicina y  cirujía  de esta villa , dotada 
con 2,500 rs. an u a les , pagados del fondo de a rb itr io s  y  
las igualas de los vecinos , se halla  vacante

Lo que se hace notorio para  conocim iento de los p ro 
fesores, á fin de que los asp iran tes puedan  hacer sus so
licitudes á este A yuntam ien to  en  el térm ino  de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte  este an u n cio  en  la 
Gaceta de Madrid.

F u en teh erid o s , 16 de Mayo de I857.=E 1 Alcalde,'M a
nuel F e rn a n d ez .= G a b rie l González Diaz, S e c re ta r io . '

___________  1894

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLENA.

D. José L eonardo R o ldan , Juez de p rim e ra  instancia 
de h  ciudad de Villena y su  partido  &c.

llago saber que hadándose vacan te  una de las p la
zas de alguacil de este Juzgado, se convoca á las perso
nas que q u ieran  ob tenerla  para  su desem peño , á fin de 
que en el térm ino  de 40 d ias , que em pezarán  á co n ta rse  
desde el en que se in se rte  este an u n cio  en  la Gaceta de 
M adrid y  Boletín oficial de la p rov incia  de A licante, com 
parezcan  en este Ju zg ad o , con solicitud q u e  p re sen ta rán  
en la Secretaría  del m ism o d en tro  de d icho-term ino .

Dado V firm ado en Villena á 25 de Mayo de 4857.—» 
Licenciado José Leonardo R oldan. * » P o r su  m andado, 
Sebastian  G arcía. ' 4955

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Marco Padilla, 
Secretario honorario de S. M ., y  Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona, refrendada por 
el infrascrito Escribano, y á instancia de Doña Felicia Tejeiro 
de Carreras, se cita y llama á los hijos legítimos y naturales 
que hubiese dejado el dia de su muerte D. José Ramón Tejeiro, 
para que dentro del término de 30 días comparezcan á usar do 
su derecho en el expediente promovido por aquella con objato 
de acreditar el número de los tale^hijos , bajo apercibimiento de 
procederse adelante en el mismo.

Barcelona, 23 de Abril de 1857. =*José Gros.
2527

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Mufioff, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, se cita y  em
plaza por término de 20 dias á D. José Francisco de la Cruz Re- 
benga. para que se presente en la escribanía de número de Do© 
Santiago Urdíales, calle de Calderón de la Barca, núm. 3, cuarto 
bajo, para oir una notificación de una providencia recaida en los 
autos que con su esposa Antonia A osó sigue Bárbara Aura sobre 
pago de maravedís, referente á que se muestre parte por me
dio de procurador y  en forma, y mejore la apelación que la fué 
admitida; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar, pues que así está mandado por la Sala segunda de la 
Audiencia de este territorio en Real provisión remitida á este 
Juzgado por la escribanía de Cámara de D. Justo Morayta.

Madrid, 25 de Junio de 1857.=Santiago Urdíales. 2544

Tribunal de Comercio de Madrid.=Con motivo del falleci
miento de uno de los síndicos de la quiebra de la sociedad Ban
co de la U nion , y  á solicitud del otro existente ha acordado el 
Sr. Juez comisario de la misma convocar á junta general ex
traordinaria á todos los acreedores para proceder al nombra
miento del que ha de reemplazar á aquel y dar cuenta del esta- . 
do de los intereses de la quiebra, y  para su celebración ha se
ñalado el dia 20 del corriente, y hora de las doce de su mañané, 
en la sala de audiencias del expresado Tribunal, sito plazuela de 
la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber por el presente á cuantos sean tales 
acreedores para que se sirvan concurrir el dia y  hora señalado*», 
por sí ó por persona legalmente autorizada que les represente, 
á fin de evitar los perjuicios que en otro caso se les pudiera 
irrogar.

Madrid, 3 de Julio de 1857.=José de Celis Ruiz. 2523

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Domingo 
Bande, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar ó se conceptúen acreedores á los bienes que
dados al fallecimiento intestado de Doña Francisca Castellón, hija 
de Agustín y  Josefa Montero, natural que fué de esta capital* 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en él hospital general de esta cor
te el 20 de Marzo último, para que dentro del tercero y último 
término de 10 dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la Gacela del Gobierno, comparezcan á dedudrlo.en  
el referido Juzgado y escribanía; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 4 de Julio de 4857.=Domingo Bande. 2554

Á voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del sa- 
fior D. Toribio Álvarez, Juez de primera instancia en esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se sacan á pública subasta tres casas de libre proce
dencia , sitas en esta población, una en la calle de Jacometrezo, 
números 12 antiguo, 26 nuevo, manzana 261, que tiene de sitio 
5,192 piés, tasada en 490,790 rs.: otra en la calle del Barco, nú
meros 4 antiguo„ 6 moderno, manzana 856, que tiene de sitio 
5,184 piés, tasada en 611,712 rs.; y  otra en la misma calle del 
Barco, números 23 antiguo, 4 4 moderno, manzana 362, que tie
ne de sitio 2,460 p iés, justipreciada en 132,840 rs., las cuales 
están afectas á varios censos, cuyos capitales en junto importan 
434,410 rs., y  sus réditos anuales 11,509; algunos tienen pendien
te su redención de la consulta elevada al Gobierno de S. M. por 
corresponder á la desamortización, y  se enterará á los licitado- 
res en la habitación del Escribano actuario calle de J a c o m e t r e z o ,  
número 50, cuarto segundo, hasta el dia del remate, que tendrá 
efecto el dia 20 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, ea 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de U territorial, =*» Ma
nuel Caldeiro. 2311



Eri virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
deTM ttffólle la  Audiencia y por la escribanía de D. Miguel Gar
cía Noblejas, se convoca á junta general para el nombramiento 
de síndicos á todos los acreedores de D. Manuel Flores, de esta 
vecindad, la cual se ha de verificar en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la territorial de esta corte, Plazuela 
de Santa Cruz, el dia 5 de Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana; con apercibimiento de que al que no comporezca , por sí ó 
representado legalmente, le parará el perjuicio que haya lugar, y 
se hace presente que solo podrán concurrir á la junta los acree
dores que hayan presentado los títulos de sus créditos, ó que los 
presenten en el acto, según previene el art. 541 de la ley de 
Enjuiciamiento.

Madrid, 7 de Julio de 1857.^Noblejas,
2554

CORTES.
H EM PO .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Julio 
de 4857.

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y cu a rto , y leída el acta de la a n 
terior , fué aprobada.El Senado quedó enterado de que los Sres. Marques 
de Sanfelices, Conde de Torrejon y D. Hilarión del Rey 
excusaban su falta de asistencia á las sesiones por tener 
q u e  ausentarse de esta corte.Tauibien lo quedó de que la tercera sección había 
nom brado individuo de la comisión que entiende en el 
proyecto de autorización al Gobierno para plantear la 
ley de im prenta al Sr. D. Marcelino de la Torre en r e 
emplazo del Sr. D. Sebastian González Nandin.

Á la comisión de peticiones pasó una exposición del 
cláustro de Catedráticos del Instituto de Badajoz, p id ien
do se les concedan los derechos pasivos que á los demas 
profesores de Universidades , cuando se discutan las ba
ses para la ley de instrucción pública.Fueron aprobados sin discusión ios dictámenes de la 
comisión de peticiones que quedaron sobre la mesa en la 
sesión anteriorEl Sr. P R E S I D E N T E : Si alguna de las comisiones 
tiene formulado dictamen , puede su Secretario pasar á la 
tribuna con objeto de leerlo.Ocupando, en efecto, la tribu na el Sr. Urbina, leyó el 
dictam en relativo al proyecto de ley derogando la de 21 de 
Julio de 1855, sobre abono de 11 años de servicio á los empleados cesantes desde el 20 de Mayo de 1843 hasta fin 
de Agosto de 1854.Acto continuo ocupóla referida tribuna el Sr. Tejada, 
y  leyó un voto particular al dictamen de que acababa de 
darse cuenta.El Sr. P R E S I D E N T E : Este voto particular y el dic- 
témen de la comisión se im prim irán y repartirán  á los 
Sres. Senadores , y  se señalara dia para su discusión.

Seguidamente subió á la tribuna el Sr. Conde de Torre* 
M arin , y leyó el dictamen relativo al proyecto de ley so
bre carreteras.El Sr. P R E S I D E N T E  : Este d ictam en, como los an te
riores, se im prim irá y repartirá  á los Sres. S en adores, y 
se señalará dia para su discusión.El Sr. Duque de V A L E N C I A ., Presidente del Consejo 
de  Ministros : Pido la palabra.El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tiene la palabra.El Sr. Duque de V A L E N C I A , Presidente del Consejo 
de M inistros: Señores , para satisfacción de los Sres. Se
nadores tengo el honor de participar que la facción que 
se habia levantado en A ndalucía, y que tantos estragos 
ha causado en aquellos pacíficos pueblos, está enteram en
te destruida. Los pueblos ban tomado mucha parte en es
te resultado , ayudando á las tropas á capturar á los d is
persos , que cási todos están ya en poder de la Autoridad, 
para que caiga sobre ellos todo el rigor de las le y e s , y 
sirva de escarm iento el castigo que se imponga.

El cabecilla D. Manuel C aro , su segun do , con otros 
cuatro m á s , fueron capturados por los paisanos de un 
cortijo en el térm ino de U trera , que al tiempo de ir a sus 
labores los encontraron en unos olivares del mismo corti-
f e d o n á t S a í f s 'é l  £o’ñ§i(í*Sflr ^lS te<5 .R^u§BTó<Íra$fi<®5al Gobierno á las Autoridades y á las tropas para m antener 
ai  r. —  yJsjuv/u , iiabíendo destrozado en tre  todos com
pletam ente á los socialistas que se habían propuesto fines tan  crim inales. ( Bien, bien.)

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia. Discusión sobre 
el dictém en de la comisión relativo á la autorización pa 
ra  plantear el proyecto de ley de imprenta.

Leído dicho proyecto, y  abierta discusión sobre él, 
dijo

El Sr. Duque de S A N  M I G U E L : El disgusto con que 
m e levanto á hablar sobre este asunto me lo ha templa
do en parte la agradable noticia que el Senado acaba de 
oir de boca del Sr. Presidente del Consejo de Ministros; 
pero al fin me levanto con disgusto: 1.®, porque no acos
tum bro  tom ar la palabra sobre discusiones de proyectos 
de ley de muchos artículos ; 2.°, porque este es un pleito 
p e rd id o , un  pleito fallado ya , sobre el cual cuanto se di
ga será inútil. Sin em bargo , el hom bre se debe á la v e r
dad , cualquiera que sea el resultado de sus palabras, y 
s a d e h e  igualm ente á la defensa de toda causa justa cuan
do esa causa se halla comprometida. Otro motivo me 
tríueve tam bién, motivo que me es personal ,á  saber, ha
b e r  y o  sido period ista, y haber ganado el pan con el pe- 
m odismo, aunque haya sido por poco tiempo; considera- 
c ien  que á su vez me obliga á tomar su defensa.

Guaudo considero las circunstancias y el tiempo en 
que se presenta esta ley , pregunto: ^qué ocurre, qué u r 
gentes motivos obligan al Gobierno á tomar esta determ i
nación con la p ren sa , cuando hace poco tiempo nos decia 
ese mismo Gobierno que con la Constitución del 45 y 
con las leyes que de ella se derivan habia bastantes para 
gobernar b ien? ¿Q ué ocurre , cuando ahora no cree bas
tantes ni la una ni las otras, presentándonos la que nos 
o c u p a , y  que yo calificaré con el nom bre de draconiana, 
por mucha que sea la circunspección y  moderación con 
que acostum bro á expresarm e ?_

La libertad de im prenta , señores, sigue á la libertad 
de la p a lab ra ; y así como el hom bre es libre para expresa r sus pensamientos por el órgano de la len gua, lo es 
tam bién para expresarlos por medio de la im prenta. Adem as, á la libertad de im prenta sigue la libertad civil, y 
á esta la libertad política; y si no hay libertad de im
p ren ta , no hay libertad civil en nación n inguna; y no 
habiendo esa libertad , no hay desarrollo intelectual, ni 
se pueden tra tar las cuestiones más im portantes, ora sea 
sobre po lítica , ora sobre m oral, ora sobre re lig ión , ora 
sobre ciencias; en sum a, sobre todo lo que interesa al 
b ienestar de la sociedad: y cuando no hay esa libertad 
en  una nación, esa nación no es libre; y  cuando no es 
l ib r e , esa nación no es nada.

De la libertad de im prenta se abusa como se abusa de 
lodo , estableciendo hechos que no son ciertos, publi
cando doctrinas erróneas, incitando á actos criminales; 

^pero un hecho falso se destruye con el hecho verdadero; 
la m entira se destruye con la verdad ; y si hay calumnia, 
t^pto mejor para el hom bre calumniado si tiene los m e
dios de vindicarse, lo cual no conseguirá nunca si le fal
tan  esos m edios, si la calumnia circula de un  modo ras
trero  , como si dijéram os, á la som bra ó en el misterio: 
éhtónces ese hom bre no puede defenderse, y es víctima 
é e  esa acusación; por consiguiente, la libertad de im 
pren ta  no es nociva ni perjudicial para los hom bres cu
yos actos públicos deban y puedan ser examinados pú-^ 
Juicam ente; actos que no pierden nada con el examen, 
oon la c r ítica , con la censura. Esta es mala para aquellos 
que no quieren que sus actos sean objeto de ex ám en ; y 
por lo m ism o, un  Gobierno que dirige á la im prenta co
p o  debe dirigirla, tiene medios de contrarrestar las m a
las doctrinas: los demas crím enes que pueden cometer
se los castigan las leyes y  no quedan impunes.

Señores, yo no  puedo en tra r en un  exámen detenido 
de todos los artículos de este proyecto, cuando son tan 
tos, cuando se refieren á tanta clase de delitos; y por lo 
t a n ta , me voy á hacer cargo en prim er lugar del de
pósito.

El depósito de 15,000 duros lo creo excesivo, y más 
Guando no constituye sino una garantía para que las pe
pas pecuniarias impuestas á los periódicos no sean iluso- 
ria§, lo cual se conseguía fácilmente con el depósito de 
los 6,000 duros que estaba fijado hasta ah o ra , sin que la 
experiencia haya demostrado que no sea bastante. Por 
ofra parte , exigiéndose un depósito tan  crecido, solo po
d rán  fundar periódicos los capitalistas; pero aun hay 
otra razón para  oponerse á é l , y  es que al Gobierno le 
interesa que haya muchos periódicos, porque de este 
« o d o  la opinión se divide, como no puede ménos de s u 
ceder, puesto que uno sostiene tal doctrina m iéntras o tro sostiene la contraria.

Un periódico es una em presa m ercantil: así es por 
desgracia. Un periódico vive del público, y con el perió
dico viven tam bién infinidad de p e rson as , las cuales
fredarán sin pan el dia en que term ine su publicación, 

o no puedo aprobar ese depósito de 15,000 duros: me 
parece uña cosa ex horb itan te , una cosa incompatible con 
Jé continuación del periodismo,

Ibn Cuanto á las firm as, ha habido un tiempo en que * 
he creído que constituían una medida laudable, pero hoy * 
no me atrevo á decir nada. De iodos modos, exigiéndose ; 
firm as, editores y  d irec to res, todos responsables, llega- I 
remos últimamente al caso en que sea com pletam ente im- \ posible la publicidad.

Paso á los delitos. Aquí hay una enuineradon de deli
tos de im prenta de tal modo elástica, que no habrá Juez 
algo hábil  que , como q u ie ra , pueda dejar de in terpretarla de una manera funesta á los escritores.

Se impone pena al que desprecie lo eclesiástico. Nadie 
como yo respeta la religión, porque creo que sin ella no 
hay sociedad posible; ¿pero no se podrá decir alguna cosa 
de los ministros de la religión sin ponerlos en rid icu lo , y 
sin que sea acusado el que lo haga de poco respeto hácia las cosas elesiásticas ?

Voy á las disposiciones penales. Dice el art. 20 que 
cometen delito de im prenta los que tienden á relajar la 
fidelidad ó disciplina de la fuerza arm ada de algún modo 
no previsto en las leyes m ilitares, y que en este último 
caso serán los culpables juzgados por los Tribunales que establece la Ordenanza del ejército. Una cosa me llama la 
atención en esto , y e s , que la última frase no está en el 
proyecto del Gobierno, habiendo sido añadida por la co 
misión del Congreso; y á la verdad no comprendo cómo 
el Gobierno ha autorizado esa adición que convierte á los 
Tribunales militares en Tribunales políticos.

S eñores, yo no sé cómo se abusa de esas palabras: 
«relajar la disciplina del ejército.» Yo creo que todo lo 
que es com batir una cosa es debilitar la fuerza moral de 
su autor: por consiguiente , por ese artículo cualquiera 
censura que se haga de una disposición emanada del Mi
nistro de la Guerra será relajadora de la disciplina m ilitar.

Los Gobiernos representativos no son Gobiernos de 
obediencia ciega: lo son de discusión , de exámen v de crítica.

Yo, señores, venía á hablar únicam ente del articulo 
que he combatido; pero he creído de mi deber, como es
critor y periodista , hacer ademas esas otras considera
ciones. Ahora concluyo diciendo á los señores Ministros: 
¿queréis refrenar la prensa? Es imposible. ¿ Queréis im
pedir la emisión del pensamiento? Es imposible también. 
Suplico por lo tanto ai Gobierno que si quiere favorecer 
la emisión del pensamiento tome en consideración las razones que acabo de exponer.

El Sr. NOCEDAL , Ministro de la Gobernación : Se
ñores, una de las prim eras cosas que oí al respetable se* 
ñor San Miguel fué calificar de draconiano el proyecto 
de ley de im prenta. ¿Y por q ué?

El Sr Duque de SAN M IG U E L : Explicaré la pala
bra, y se verá que no tiene la acepción que S. S. le da.

El Sr. NOCEDAL, Ministro de la Gobernación: Era 
inútil la rectificación, puesto que esa palabra la he to
mado como un argum ento, y como tal voy á contestarla.

Decia el Sr. San M iguel: ¿ para qué quiere el Gobierno esa ley draconiana ? Con eso daba á entender S. S que 
se t r a ta r e  una ley dura , de una ¡ley de durísim a rep re 
sión. Señores, lo que puede hacer draconiana una ley son 
las penas que se señalan á los delitos. Ahora b ie n : las 
penas que impone este proyecto á los delitos de im prenta 
más graves, á los comprendidos en los artículos 24 y 25, 
los calificados de más graves, ¿q u é  penas son? Una 
multa de 12 á 60,000 rs. ¿Hay razón para llam ar draco
niana á una ley que impone esa penalidad á los más gra
ves delitos de im prenta? El Sr. San Miguel no tiene ra 
zón para argüir de esa m an era , porque no puede darse 
tal dictado á un proyecto que impone una pena pecu
niaria á los delitos de más gravedad.

Pero añadió el Sr. San Miguel: ¿Qué ocurre? El Se
nado acaba de o irías  palabras del Presidente del Consejo 
de Ministros: la paz pública se ha restablecido en todas 
partes: ¿ á qué , pues, esa prisa del Gobierno? El Gobier
no no se ha propuesto con este proyecto reprim ir las par
tidas de Utrera y Jaén , y por tanto es iueficaz el argum en
to de S. S.: lo que se ha propuesto y se proponen todos los 
hom bres de bien es que no haya motivos impulsivos pa
ra que en adelante se vuelvan á levantar semejantes par
tidas. Cuando el Sr. San Miguel y los Sres. Senadores lo 
deseen , tendré mucho gusto en enseñarles los papeles in 
cendiarios, los libros contra el T rono, contra la Religión, 
contra la sociedad, que han circulado por Andalucía á n -  
tes que se levantaran las partidas de la Carolina ; libros 
que han sido leídos en los cortijos y en las aldeas, libros 
que se han encontrado por prim era vez en España en 
manos de los jornaleros que pueblan nuestras campiñas; 
libros que han producido con otras causas esas subleva
ciones. V ea, pues, el Sr. San Miguel cómo léjos de ser un 
argum ento contra el proyecto las palabras del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, son un argum ento el más

rdecia tam bien s - s - : ¿ qué es la libertad de imp r e n t a ? ^  que corresponde á la de la palabra. Pues e n -  tonces , digo yo, ¿ por qué se ha de ofender n  íídie p o r q u n  pongam os a la libertad de im prenta los mismos correcti
vos que se ponen á la de la palabra ? ¿ Es lícito por 
ventura, á ninguno injuriar á otro á la luz del dia , en 
un sitio público, ó decir nada que pueda alterar el órden 
publico? Y esas limitaciones que en todas las sociedades 
tiene la libertad d é la  palabra, ¿n o  las ha de tener la 
prensa? S. S. tendria razón si se hubieran impuesto á la 
libertad de im prenta más restricciones que las que tiene 
la libertad de la palabra. Hoy se habla por ciertos hom
bres políticos de la teoría de los derechos únicamente y 
es preciso que se hable tambien de la teoría de los debe
re s ; y si a lgo jnás se hubiera dicho de e s to s , acaso la 
sociedad española no se vería amenazada de tantos peligros.

Nadie ataca aquí el derecho de la prensa : lo que se 
procura es ponerle limitaciones convenientes para que 
ese derecho , que es una de las bases de las sociedades 
modernas , no pueda ser causa de la ruina de las n a ciones.

«Pero de la libertad se puede abusar, porque se abu
sa de todo.» En buen hora ; pero es precisamente lo que quiere evitar el proyecto de imprenta.

«Que hay solo tres modos de faltar: emitiendo hechos 
falsos, exponiendo doctrinas erróneas, y disculpando los 
crím enes;» y á cada uno de estos tres grandes grupos ha 
dado el Sr. San Miguel su explicación, que puede resu 
mirse en una sola, á saber: «los males de la im prenta se 
curan por ella misma.» Es decir, que por medio de la im 
prenta se puede in juriar á u n o , se le puede calumniar, 
y con este motivo, en opinión del Sr. San Miguel, puede 
felicitarse el hom bre honrado á quien se calum nia, p o r
que en público se le infiere y en público se justifica de 
ella. ¿ No sería mejor que nádie se enterase de la calum
nia de que es víctima un hom bre h on rad o , que no el 
que todo el mundo se haga cargo de ella ?»

Calumnia , que algo queda, dice el adagio; y eso es 
lo que tengo que responder á las palabras del Sr. San 
Miguel. En los tiempos m odernos, como en todos, cuan
do un  hom bre honrado es víctima de una calum nia , por 
lo ménos queda en duda su honradez. ¿Por qué ha de 
ser objeto de duda la reputación de un hom bre honrado? 
Después, se d irá , puede obtener sentencia favorable* 
pero ¿y  los dias de am argura que entre tanto ha pasado 
aquel hom bre? ¿Y los que á su vez ha pasado su infeliz 
familia ? ¿Y las dilaciones judiciales? ¿ Y los gastos? ¿Y 
los riesgos de una sentencia? Todo eso, ¿p or qué lo ha de reco rrer?

« El hom bre que se dedica á buscar su sustento por 
medios lícitos y honestos se ve expuesto á la difam a
ción y á la calum nia , pero puede defenderse.» Mejor será 
que no se le calum nie; mejor será que no le haga falta alguna esa defensa.

« Y luego (esto dice el Sr. San M iguel, y con S. S. los 
que en el mismo concepto son partidarios de la libertad 
de im prenta ) lo que acontece es que los Tribunales p ro 
tegen al calumniado.» No, señores: lo que sucede relati
vam ente ai que está bajo la presión de una calumnia, es 
que aunque los Tribunales condenen al que la infirió, 
queda siem pre la duda. Calumnia , que algo queda.

« Pero hay doctrinas erróneas que se pueden expo
ner.» ¿De cuáles se tra ta?  Ese argum ento sería bueno si 
el Gobierno intentara poner un dique á la libertad del 
pensamiento por medio de la prensa ; pero no es eso : lo 
que se quiere es que no circulen ciertas doc trin as, las 
cuales no pueden co rrer sin gravísimo pe lig ro , no sien 
do tampoco suficiente correctivo el que la misma prensa 
puede imponerle. ¿Vamos á perm itir en nuestra España, 
sin más correctivo que el de la penalidad, que se ataque 
el dogm a, la Religión , los libros sagrados, la forma de 
Gobierno m onárquica, la dinastía de Doña Isabel II ? Por 
haberlo permitido un poco, solo un poco, en tiempos que no quiero reco rd a r , se ha visto el Sr. San Miguel obli
gado á hacer servicios á su Reina y á su patria que son 
m uy de agradecer, pero que habría sido mejor no hubie
ra sido preciso prestarlos.

Ha dicho tam bien S. S. que esta ley acaba con la im 
prenta. Aquí me encuentro la explicación de la frase m e
tafórica ley draconiana ; no porque sea cruel bajo el p u n 
to de vista de las p e n a s , sino porque la im prenta va á 
ser víctima de ella. Va á serlo, señores , entiéndase bien, 
la parte im pura de la prensa periódica; pero no la liber
tad del pensamiento dentro de los límites de lo lícito y 
de lo honesto. Examinemos el título del proyecto en que 
se trata de los de lito s , y  encontrarem os que no hay uno 
solo que no deba figurar en él. Lo que se quiere es m o
ralizar, purificar la im p ren ta , para que sea un  elemento 
de órden y de vida, en lugar de serlo de desórden y de 
muerte.

Debe tam bien quedar consignado que en el proyecto 
se llam an delitos los mismos que se llam aban delitos en 
las leyes an terio res, con una sola excepción, cual es 1 que no se perm ita atacar el sagrado derecho de propie- ,

dad , que hace poco tiempo no era atacado sino por algu
nas indiv idualidades, y que hoy lo es en ciertos libros, en ciertos escritos, y por cierto partido que á la sazón 
se levanta , y que encuentra la persecución que no pue
de, ménos de encontrar en el país en que vivimos. Y el 
Gobierno, que ve ese peligro, no puede ménos de acudir 
al remedio; así como comprende que no puede ménos de 
castigarse con mano vigorosa el delito que comete todo el 
que ataque á la organización de la familia.

Ademas, no puede tampoco consentirse que se mezcle 
nadie en la vida privada, en el hogar doméstico. Hay quien 
nos arguye con lo que previene la Constitución, respecto 

la libertad de emisión del pensam iento, sin com pren
der que el objeto que esto ha tenido es el de evitar las 
demasías del Gobierno, y procurar la mayor ilustración 
de los españoles, cosas que en nada se rozan con ia pu
blicación délas acciones íntimas de la vida privada.

El Sr. San Miguel decia que , no pudiendo recorrer la 
ley en todos sus detalles, se habia visto en la necesidad 
de escoger algunos puntos para limitar á ellos sus obser
vaciones; y lo primero de que se ocupaba era del depó
sito, que en concepto de S. S. sirve para garantir las pe
nas y gastos judiciales, y que para el Gobierno tiene una 
importancia mas alta que S. S. debe comprender; para el 
Gobierno es una garantía de moralidad y de acierto, y de 
que los periódicos no representan intereses individuales.

Anadia ademas S. S . , y ese es un argum ento en con
tra de lo que sostenía el Sr. San Miguel, que no dism i
nuirán  los periódicos por ese aumento en  el depósito, y 
esto podrá significar tambien que hoy esos 15,000 duros 
representan lo que ántes 6,000.

Pero yo quiero suponer que van á m orir algunos periódicos. ¿ Qué mal resultaría de eso? ¿Cree el Sr. San 
Miguel que hacen falta, que pueden sostenerse 25 perió
dicos políticos en la capital de la M onarquía? Yo podría 
dem ostrar á S. S. que el estado actual no exige de modo 
alguno esa exuberancia de periódicos.

Tambien se nos dice que vamos á aum entar el poder 
de la prensa, es decir, que ya no es cierto que vayamos 
a hacer una ley draconiana, sino que vamos á enaltecer 
la prensa dándola la importancia que debe tener. No va
m os, pues, á matarla, sino á colocarla en la altura que 
le corresponde en un sistema constitucional, sin que sea 
el producto de mezquinas pasiones y de individualidades, 
que jam as pueden elevarla á ia dignidad con que debe ejercer su misión.

Pero decia el Sr. San Miguel: «es qiie desaparecerán 
algunos periódicos, quedando así una porción de jornale- 
res sin pan ni trabajo.» Muy importante es para el Go
bierno esta consideración; pero ¿no habrá eutónces más 
publicaciones científicas, artísticas y literarias, que pro
porcionarán su sustento á esos jo rn ale ro s, si es que alguno lo pierde ahora ?

A nom bre del Gobierno ofrezco desde luego al Sr. San 
Miguel que el Gobierno procurará pan y trabajo para los 
jornaleros que queden sin él por esta ley. Adem as, como 
acabo de d e c ir , tomarán más vuelo las publicaciones 
científicas y literarias, que hasta ahora han estado aho
gadas por la exuberancia de la prensa política periódica. 
De seguir esta como hasta a q u í, los poetas m orirán en 
flor para ir á escribir gacetillas; los hombres im portan
tes de ciencia abandonarán la Universidad ántes de con
cluir sus carreras , para invadir las redacciones, llevados 
del cebo de un poco de gloria pasajera , de esa que solo 
dura un dia. No quiere esto decir que la prensa política 
no sea im portante , y que debe ahogarse, no ; sino que 
su exuberancia es perjudicial, y que es preciso conte
ner sus extravíos, y que no sea ni más ni ménos que la 
que el país necesita para su vida política y su organización actual.

Pero decia el Sr. San Miguel: «¿A  dónde va á parar 
el Gobierno ? En ese proyecto se hace responsables á un 
editor, á un director, y ademas se exige 1a firma; de mo
do que son tres los responsables.» S. S. está equivocado: 
hay efectivamente editor, director y firma, pero no hay 
más responsable que uno, que es el editor, y por eso se llama por antonomasia editor responsable.

Se puede hacer aún otro argum ento; se puede decir: 
si hay editor ¿para qué se exije la firm a? Y si hay fir
ma, ¿para qué es el editor? Es m uy obvio,porque el Go
bierno se ha propuesto que haya dos responsabilidades, 
la moral y la legal; porque el Gobierno cree que cu an 
do haya de escribirse sin antifáz ni careta, habrá mas 
comedimiento, puesto que el autor de un escrito sabe que 
al dia siguiente todo el mundo tiene que ver su nom bre 
al pié de ese mismo escrito. Por eso se exije la firma, 
porque ni á S. S. ni á nadie se le puede ocultar lo que 
acabo de decir; la ventaja de que el público sepa quiénes son los que escriben.

Pues bien, para que nadie tenga motivo, ni aun p retexto para dejar de firmar, es para lo que se exige el edi
tor responsable, que es el que ha de ir al Tribunal en 
caso de acusación, y un director responsable que rep re sente la nolítiea periódico, cuyo nombre sea conocido de la Autoridad. Así no se publicarán más que doctrinas 
sanas, ideas convenientes á la sociedad, y el que no qu ie
ra firm ar será porque á sabiendas ha escrito una iniquidad ó una infamia. Tal es la ley.

Impugnando el Sr. San Miguel el artículo que persi
gue los delitos contra fo Religión y el sagrado carácter de 
sus m inistros, decia: «Y si á uno le ocurre censurar la 
hechura del sombrero del sacerdote, ¿será penado?» Por 
venir este argumento de ios autorizados labios del señor 
San M iguel, no puede calificarse de argum ento de mala 
fe. ¿No se dice term inantem ente que son delitos de im 
prenta los que atacan la Religión católica, apostólica ro- 
mavia; los que predican la libertad de cultos, y los’que 
atacan el sagrado carácter de los m inistros de nuestra 
Religión? ¿ Qué tiene que ver con esto el som brero de teja ?

Sin embargo , diré al Sr. San*Miguel que hav situa
ciones en la vida de la sociedad en que puede ser delito 
censurar el sombrero del sacerdote; situaciones en que 
con la especie más sencilla puede atacarse lo más sus
tancial de las cosas divinas y hum anas; y en una de es
tas situaciones puede ser subversivo y sedicioso el hablar 
del som brero de un sacerdote. Pues qué, ¿ no sabe el se
ñor San Miguel que un General ilustre español y ami<>o 
de S. S. dijo en pleno Parlamento que habia tenido que 
castigar con pena de la vida la palabra de viva Dios, que 
se habia hecho grito de guerra, convenido así entre los 
enemigos del Trono? Véase, pues, como lo mejor es im
pedir que se pongan en ridiculo objetos respetables. Los 
atavíos de los ministros déla Religión deben mirarse con 
resp e to , porque los que se rien de lo m aterial pueden 
llegar á reírse de lo sustancial de las cosas; y si este caso llegara , ¡ ay entonces de la sociedad española!

Otros de los artículos impugnados por el Sr. San Mi
guel han sido á la vez el 26 y 47, que abrazan una m is
ma materia; pues el uno trata de los delitos que se co
meten por los militares infringiendo la Ordenanza, y el 
otro se refiere á los delitos que se cometen tratando de 
relajar la disciplina del ejército. Aquí es necesaria una 
explicación, que demostrará que el Sr. San Miguel ha 
partido de una equivocación manifiesta. La base de todo 
el título que trata de estos delitos es el art. 23, que dice 
así: Son delitos de imprenta los comprendidos y conde
nados en la presente ley. Todos los demas que por su me
dio se cometan serán juzgados con arreglo á las leves 
comunes, y por los Tribunales que ellas declaran com petentes.

«Los delitos de im prenta que constituyan actos de 
complicidad en delitos de otra naturaleza quedarán suje
tos á las penas establecidas por las leyes, y corresponderá 
su persecución y castigo á ios Tribunales que conozcan en lo principal de los hechos.»

Es decir que la novedad introducida aquí consiste en 
separar de un modo claro y notor io , según está en la con
ciencia de todos, los delitos comunes que se cometen por 
medio de la im prenta de los delitos de im prenta p ro 
piamente dichos. Estos tienen la garantía política de una 
ley y un Tribunal especiales; y los delitos comunes que 
se cometan por la im prenta no tienen esa garantía espe
cial, sino que están sujetos ai Código p en a l, y sometidos 
á los Tribunales civiles ordinarios. La aplicación de este 
principio es sencilla : se comete por medio de la imprenta 
un delito común de los que califica y castiga el Código 
p e n a l, y se juzga según este Código, y lo pena el T ribu
nal ordinario.

Se trata de un delito militar cometido contra la Orde
nanza ya sea por la persona que lo com eta, ya sea por 
la institución que se ataca; es juzgado de la misma m a
nera que el hurto, por un Juez de prim era instancia; es 
juzgado el delito común militar por la Ordenanza, que es 
la ley común de los m ilitares, y esta es la aplicación 
sencilla del art. 23, que separa los delitos que son co
m unes de los delitos de im prenta ó cometidos por m e
dio de ella. Esto es claro, y no lo ha dicho el Gobierno, 
sino que lo ha escrito la comisión con notable sencillez’ 
resultando que los delitos militares , que en ese caso lla
maremos comunes , en contraposición á los delitos de 
im prenta, serán juzgados por los Tribunales competentes 
designados por las leyes del re in o ; ¿pero cuáles son los 
delitos que marca la Ordenanza? Los que están previstos 
en las leyes m ilitares; ¿por qué? Porque esos no son 
delitos de im pren ta, sino que son delitos m ilitares co
metidos por medio de la imprenta , previstos y penados 
por el Código m ilita r , de los cuales han de conocer los 
Tribunales ordinarios, que en este caso son los Consejos de guerra.

Pero dice el General San Miguel: «Se van á formar 
Consejos de guerra para entender y castigar los delitos 
militares cometidos por la im prenta, introduciéndose una 
perturbación lastimosa sobre este punto.» ¿Y dónde dice 
eso? ¿Dónde se encuentra semejante prescripción, de la 
cual se pueda sacar esa consecuencia ? N o , no es eso ; es 
1q contrario de e so ; es que hemos querido llevar los de

litos m ilitares á los Tribunales ordinarios, y á los T ribu 
nales de im prenta los delitos cometidos por e lla , de modo 
que sea una verdad la garantía política de que habla el 
art. 2.° de la Constitución, cuyo complemento es este pro
yecto de ley que se discute. Y dice S. S. que poco ó nada 
se podrá escribir sin que se asegure que se cometen d e
litos m ilitares, puesto que si se habla del Ministro de la 
Guerra ó de otros Jefes se dirá que eso es delito militar. 
Estas son exageraciones que nada prueban, pues lo único 
que se desea es que no se pueda atacar á la fidelidad y 
disciplina del ejército.

Dice el Sr. San Miguel que el Gobierno es inconsecuen
te toda vez que dijo hace poco tiempo que con las actua
les leves tenia bastante para g o b ern a r, y ahora se p re
senta proponiendo otras y modificando las existentes. Lo 
que el Gobierno ha dicho, y voy á tener el gusto de leer
lo , es lo s igu ien te: (S. S. leyó). Esto es lo que ha dicho el 
Gobierno , y esto está conforme con las doctrinas del par
tido moderado sustentadas en 1845 y 46, dominando aho
ra el mismo espíritu que dominaba entonces en las ad i
ciones y enmiendas presentadas en aquella ley; pero teniendo en cuenta el estado actual de la sociedad , los males de la p a tria , el Gobierno propone los remedios que 
juzga indispensables y necesarios. ¿Qué objetaría S. S. á un médico que habiendo usado ántes remedios suaves 
acudiese después á remedios heroicos porque el estado del 
enfermo así lo exigiese? ¿Q ué objetaría S. S. cuando por 
haber usado de aquellos remedios y ahora de los otros, 
preguntara la causa y le contestase: «es que ántes se 
trataba únicamente de un constipado, y ahora se trata de 
una pulmonía:» ¿ qué contestada á eso S. S.?

Pues bien, eso que acontece en un individuo sucede 
al cuerpo social: las leyes que son suficientes y aun so
bradas en ciertas épocas, no son bastantes en o tra s ; y el 
deber de todo Gobierno, la obligación de los hom bres de 
Estado , al mismo tiempo que su gran ciencia , consiste 
en saber aplicar estos remedios cuándo y cómo los crean 
necesarios, sin que por eso se les acuse de inconsecuen
cia. Voy á presentar al General San Miguel un ejemplo 
sacado de nuestra historia literaria , que le será agrada
b le , puesto que S. S. es tan dado á la literatura.

El restaurador del teatro español, el im itador de Mo
liere, D. Leandro Fernandez de Moratin , escribió una 
comedia que tituló El si de las n iñ a s , en la cual se c riti
caba la educación y dureza que los padres y tutores ojer- 
cian sobre sus hijas. Si hoy viviese M oratin, ¿escribirla el si ó escribiría el nó de las niñas ? Pues este ejemplo, 
sacado de nuestra historia literaria , que puede tener una 
mejor aplicación á nuestra historia política y á la socie
dad en que vivimos, probará al General San Miguel las 
razones que el Gobierno ha tenido para presentar la ley 
cuya aprobación espera conseguir con el apoyo de S. S.

El Sr. Duque de SAN M I G U E L : Señores, voy á rec
tificar algunas cosas que creo de la mayor importancia. 
He dicho una verdad muy g ra n d e , á saber, que todo 
hombre inocente de un hecho que se le imputa , y que 
siendo falso se publica , debe preferir que la acusación 
sea pública para poder defenderse y rech azarla , que el 
que sea una acusación hecha á la sombra del misterio, 
porque cuando la guerra se hace subterránea , no hay 
campo para la defensa; y que por lo tanto la calum nia 
pública es preferible á la calumnia privada. Esto he que
rido decir, no que la calumnia pueda ser una cosa indiferente ó inocente.

He dicho tambien que los artículos de esta ley pue
den de tal modo ser interpretados, que en vez de ser 
ellos escudo para el bien contra el mal, suceda lo con
trario , y que sin castigarse al culpable se haga m ártir al inocente.

He dicho asimismo quem e parece, excesiva la cantidad 
de 15,000 duros para el depósito, pero no por eso abogo 
porque haya gran núm ero de periódicos. Yo, señores, no 
quiero 25 periódicos en Madrid; al contrario, me conten
taría con la mitad ó la cuarta parte, si fuesen buenos.

Voy á la última observación , que es sobre el artículo 
que se refiere al ejército; porque, ó yo me he explicado 
mal, ó no me ha comprendido bien el Sr. Ministro de la 
Gobernación, y esta explicación interesa mucho á mi honra.

El proyecto del Gobierno dice así en el art. 26, pá r
rafo quinto: «El que tiende á relajar la fidelidad v ’disci- 
plina de las tropas, &c.» Aquí se habla de delitos de im
prenta, no de delitos comunes; es decir, el que incurra 
en el delito de que habla el art. 26 , párrafo quinto , es culpable de delito de im prenta.

Esto lo dijo el Gobierno, y  la comisión del Congreso 
añade: «En este último caso el culpable será juzgado por 
los Tribunales que establece la Ordenanza del ejército.»

Yo hice notar la diferencia en tre  una y otra redacción, 
y pregunté por qué el Gobierno habia consentido se aña diese esta frase.

¿Qué Tribunales militares van á ser los que juzguen? 
¿Los Consejos de guerra? No tenemos otros; por consiguiente, ellos serán los que juzguen de esos delitos.

El Gobierno dice que quiere enaltecer la libertad de 
imprenta. Yo digo que la rebaja; creo que por esto no se 
gobernará m ejor, y que no se detendrán mayores males; 
ántes al contrario, que quedaremos lo mismo. En cuanto 
á la perpetuidad de esta ley, creo que sucederá lo mis
mo que con las Constituciones que han venido modifi
cándose sucesivamente, y que de ley en ley , y de p ro 
greso de mal á peor, iremos adelantando hasta" que tengamos una ley draconiana.

El Sr. o l i v a n  ( de ia comisión ¡: El Senado conocerá 
que en el estado del debate la comisión no cuenta con 
elementos para u sa rla  palabra, y por lo tanto mi dis
curso será corto, mucho más después de lo manifestado por el Sr. Ministro de ia Gobernación.

Pero al oir decir al Sr. San Miguel que se levantaba á 
declarar que se honraba con haber sido periodista he creído que^ me tocaba hacer igual declaración. ’

El Sr. San Miguel ha dicho que le parecía que pe rju 
dicaban á la prensa el depósito, ía firma v las penas es
tablecidas en el proyecto. Defensor yo tambien de la p ren 
s a , la quiero grande, influyente, poderosa, no fraccio
nada, porque la subdivisión de periódicos trae infinitos males.

Respecto á la firm a, aoostumbrados estamos á ella; 
pues cuando yo era periodista se ponían las iniciales al pié de los artículos.

Finalmente, con las pm as establecidas, léjos de per
der, gana la prensa, porque se sustituven las penas cor
porales con las pecuniarias. Fundada eñ estas razones, la 
comisión no vacila en dar su apovo al proyecto p resentado por el Gobierno de S. M.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra en contra el Sr. Infante.
El Sr. i n f a n t e : Señores, entro en la cuestión con entera confianza, porque la creo anticonstitucional.
Dice el artículo 2.° de la Constitución : «Todos los es

pañoles pueden im prim ir y publicar librem ente sus ideas sin prévia censura, con sujeción á las leyes. »
Ahora b ien ; según la ley que se quiere au torizar, se 

fija un depósito de 15,000 duros, con lo que solo los ríeos 
pueden usar del derecho que la Constitución concede.

Dice tambien la ley que á más de firmarse los artícu 
los habrá un editor responsable; si editor, ¿ para qué fir
ma ? Si conocemos al culpable, que es el firm ante ; á qué buscar al editor inocente?

Otra observación se me ocurre respecto á lo dicho 
por el Sr. Ministro de la Gobernación acerca de que en 
Andalucía han_circulado papeles que proclamaban ideas 
malas. Pero, señores, ¿ se va á evitar esto con la ley ? De ningún modo.

Ha dicho tambien el Sr. Ministro que las em presas 
periodísticas son empresas particulares. Es verdad ; ¿ qué 
empresa no ha de llevar por objeto ganar d inero? Es pa
ra  mí indudable que este es el objeto de todas, y así es 
que cuando un periódico no gana dinero, muere.

Si los delitos comunes van á los Jueces de prim era 
instancia, ¿p or qué los delitos que cometan los militares 
no han de ir á los Consejos de guerra ? Imposible es que 
al hablar de las cosas militares deje de em itirse alguna 
idea que se roce más ó ménos directam ente con la políti
ca. El Sr. San M iguel, y yo mismo en mi pequeñez, he
mos publicado algunos escritos militares: pues bien; si un 
Fiscal hubiera creído ver en nuestras apreciaciones a l
gunas alusiones que quisiera calificar de subversivas, el 
Duque de San Miguel y el General Infante hubieran ido 
á un Consejo de guerra. Me guardaré muy bien de volver á escribir nada sobre eso.

Dice el artículo constitucional, ademas de libremente, 
adverbio notable, sin prévia censura. Y por este p ro 
yecto, ¿hay ó no censura? La hay , puesto que dos horas 
ántes tiene que ir el periódico al Fiscal, y éste decide 
acerca de un artículo, imponiendo la condición al Director del periódico de que ó sea juzgado, ó se retire el a r 
tículo. Esto, ó yo no entiendo bien el castellano, ó es la 
prévia censura. Pero hay otra consideración, y es que hoy, 
que por desgracia no existe en tre  nosotros la inamovili- 
d a d , se pone á los Jueces en el duro trance de faltar á la 
justicia , ó verse privados del puesto que ocupan, y con el que m antienen á su familia.

Hablando del depósito, ha dicho el Sr, Ministro de la 
Gobernación que no se establece solo para atender á las 
multas, sino para que tengan más respetabilidad las em 
presas periodísticas. Á mi juicio es buscar un imposible. 
Si se deja á los 22 periódicos que hay en Madrid , estoy 
seguro que dentro de seis meses m orirán la mitad , por
que la mayor parte de los periódicos que ha habido du
rante el reinado de Isabel II han muerto de lo que m ue
ren  todos los que dejan de publicarse , de ham bre.

«La im prenta puede atacar la sociedad:»y yo pregunto: 
¿en qué pais ha perturbado la sociedad? No; si hay algo 
de verdad en esto, es que se ha perturbado algunas v e 
ces por ser atacada la imprenta. Muchos hemos tenido 
que sufrir sus injusticias; pero los Sres. Ministros deben

hacer suyo un adagio que ocurrió á mi amigo el Sr. He- 
ros cuando lo fué: «Desgraciados los Ministros que tienen 
cosquillas.» Los Ministros están en ese sitio para sufrir 
las injusticias de la im prenta y  otras; pero sus actos 
están más altos que todas las m urm uraciones, pudiendo 
contestar á la nación ámpl¡ámente.

No ha habido ningún Ministro en el reinado de Doña 
Isabel II que haya sufrido más ataques que mi amigo el 
Sr. M endizábnl:‘ todas las fracciones le atacaban, unas 
porque creían que hacia poco, otras porque decían que 
hacia m ucho ; y sin embargo, cuando m urió , acompañó 
su cadáver la mitad de Madrid, sin excepción de partidos.

Pero el poner restricciones al pensamiento , ¿ es acaso 
una obra m oderna? No, señores: en Atenas el Areópago 
hizo quem ar las obras de Protágoras porque declaraba 
que no habia más que un Dios; ¿ y  qué ha sucedido? 
Que no hay cási nadie en el globo que no crea que hay 
un solo Dios. Augusto mandó quem ar un libro, y desterró 
á su a u to r , y ese libro , sin embargo , ha llegado por des
gracia hasta nosotros, y no hay joven que no lo haya te
nido en sus manos. Diocleciano mandó quem ar los libros 
que tratasen de la Religión cristiana, y á pesar de eso, hoy cási todos la profesan. Nerón hizo m atar á nuestro paisano Lucanov quem ar sus obras, y no obstante , es leido 
por todos su poema inm ortal La Pharsalia, por la afición 
que tenemos los españoles á aquel de quien dijo Feijóo 
que era superior á Virgilio. Esto ántes que hubiera im prenta .

Hubo imprenta: hicieron perecer á Juan Hus y á Je
rónimo de Praga y sus ob ras; ¿ y  qué sucedió? Que eü 
los templos de Alemania se proclamaron después con exageración sus ideas.

En Inglaterra, esa gran nación, que con razón se 
presenta como modelo , en tiempo de los Estuardos hubo 
mil restricciones á la libertad de escrib ir, como luego en 
tiempo de C rom w el, que después renovaron aquellos. Lo 
que sucedió lo saben los Sres. Senadores. Viene el re i
nado de Guillermo y de M aría, y desde entónces se es
cribe allí am pliam ente, sin que haya habido República, 
ni prisiones de Reyes , ni condenaciones in justas , y esto se debe en gran parte á la libertad de im prenta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. G eneral, están term inadas 
las horas del Reglam ento: ruego á S. S. me diga si va á 
ser muy extenso en su d iscu rso , para que en tal caso continúe mañana en el uso de la palabra.

El Sr. INFANTE : Continuaré mañana.
Pasaron á las secciones para el nom bram iento de las 

respectivas comisiones los siguientes proyectos de ley que remitía el Congreso de los Sres. Diputados.
1.® Sobre aprobación de los presupuestos del co rrien te año y varias exposiciones económicas.
2.® Sobre el ferro-carril de Reus á Montblanch.
3.° Sobre concesión de un ferro-carril que partiendo de Utrillas term ine en el rio Ebro.
El Sr. P R E S I D E N T E  : Mañana , ántes de empezar la 

sesión , se reunirán las secciones para nom brar las co
misiones que han de dar sudictám en sobre estos proyec
tos de ley , y á la hora de hoy continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v cuarto.

CO NG RESO  D E  L O i  D IP U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Julio 
de 4857.

VICEPRES1DENCIA DEL SEÑOR MAQCIEIBA.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. D. José de 

la Fuente y otra del Sr. Elduayen participando que no 
podían asistir á las sesiones por hallarse enfermos*

ÓRDEN DEL DIA.
Ferro-carril de Reus á Montblanch¿

Leído el dictamen de la comisión sobre la concesión definitiva de esta línea á los Sres. Borrás, Canals y com
p a ñ ía , sin subvención del Estado ni de las provincias, 
fué aprobado en los artículos de que co n sta , después de 
haber manifestado el Sr. Posada Herrera que votaba en 
contra de este proyecto por las razones que ayer indicó al tra tar del de Utrillas.

Actas de Talavera.
Se aprobó sin distusion el acta de este distrito, y quedó admitido el Sr. D. Antonio M ena, el cual ju ró  y tomó asiento.

Presupuesto de 4857.
Continuando la discusión suspendida ayer , dijo
El Sr. SA N C H E Z  O C A N A : En el discurso que ayer 

pronunció el Sr. Santa Cruz, sustancialmente no atacó el 
dictam en: todas sus observaciones se dirigieron al Sr. Mi
nistro de Hacienda. Respecto de la comisión, solo dijo 
que debia ser del presupuesto ordinario el crédito para 
ferro-carriles: áun cuando conviniéramos con S. S., esto 
en nada alteraría el presupuesto. Las demas observacio
nes se refieren al déficit de 1856 y ai de 1858: acerca 
del prim ero, ya contestó ayer el Sr. López Ballesteros 
siendo esta en el dia una cuestión de apreciación que no 
tiene influencia en la que se está discutiendo. El déficit 
de 1858 se v e rá , si existe, en los presupuestos que vengan.

S. S. creía más conveniente el año económico que el 
natural. Yo diré que esa variación se ha ensayado ya 
otras veces y ha dado malos resultados: habría que variar 
otras leyes para que subsistiera; pero la razón principal 
que In  impedido que los presupuestos estén votados en 1. de Enero es la manera con que se discuten.

Se cree que la discusión de presupuestos es la de toda la organización del pais : así el de 1855 tardó en aprobar
se muchísimo tiempo. Si ha de ser provechosa la discu
sión de presupuestos, debe limitarse á las alteraciones que se hagan. De otro modo será interminable.

Por lo dem as, el Sr. Ministro de Hacienda contestará al resto del discurso de S. S.
El Sr. B A R Z A N  A L L A N A , Ministro de Hacienda : Es para mí satisfactorio contestar á observaciones tan tem 

pladamente expuestas por los Sres. González de la Vega y Santa Cruz.
El Sr. Santa Cruz comenzó diciendo que se hallaba 

anonadado al tener que discutir cosas tan distintas en 
un solo artículo. Esto sin duda era una hipérbole de S S 
porque es persona tan entendida que es imposible que 
se anonadase y confundiese de esa suerte. Dice S. S. que 
este es un bilí de indemnidad. Si por eso se entiende 
pedir que la legislatura apruebe medidas tomadas sin su 
concurso por la prem ura de las circunstancias, S. S. tie 
ne razón. Pero lo que bastaba al propósito del Sr. Santa 
Cruz es que S. S. se hubiera fijado en los puntos im por
tantes, y hubiera hecho observaciones y me hubiera dado 
una ocasión, de que ahora carezeo, para exponer consi
deraciones á que ahora no descenderé, porque no son necesarias.

Las alteraciones en los presupuestos de 1857 son m uy 
cortas; se reducen á las que he dicho ya, de la Casa Real 
y del Ministerio de la Guerra y las que han traído consi
go la mejora de las rentas y la crisis de subsistencias.

Quiso probar S. S. que el déficit de 1856 no había 
sido tan cuantioso: dijo que las rentas públicas habían 
crecido. Es verdad; han crecido, v esto m uestra dos co
sas: prim era, el celo de la Administración, y segunda 
que las fuerzas productivas del pais se han aum entado, y  
no están en ese estado en que las presenta la exageración 
de partido. Sin em bargo, no han crecido en la propor
ción necesaria para cubrir todo el déficit. Las modificacio
nes en las rentas de Aduanas no han podido introducirse 
y asi las Aduanas han dado 15 ó 16 millones ménos de 
lo presupuestado. Tambien la derram a ha dado 15 ó 16 
millones m énos; y S. S., que decia que no esperaba que 
produjese lo que ha p roducido , lo cual prueba qué tal 
sera ella , cuando uno de sus autores creía que produci
ría poco, no puede reclam ar que el Gobierno haga efec
tivo hasta el último maravedí. Nosotros lo intentamos- 
pero de intentarlo á conseguirlo hay diferencia. ~ 1

Quería el Sr. Santa Cruz que se contara como ingre
so de Ultram ar el tabaco que S. S. mandó venir de Fili
pinas. Han venido solo 10 ó 12,000 quintales, y el r e sultado ha sido uq déficit de treinta y tantos millones mé
nos de lo presupuestado. Por lo dem as, la medida de la 
venida de esos tabacos tiene dos inconvenientes* uno es 
la privación del mayor producto que dan allí lps tabacos 
poique se pierde en la conducción gran parte del au m en 
to de precio que tendrían si allí fueran comprados por 
buques extranjeros y para el extranjero. El otro incon
veniente es el peligro de que se agorgoje y pierda. Debe 
venir el tabaco indispensable para la mezcla* pero de 
esa cantidad no se debe pasar porque tendremos en Cá
diz detenidos porción de valores de que no podremos dis
poner. Por ejemplo , ¿ me contará el Sr. Santa Cruz p o r 
valores actuales de este presupuesto los azogues deteni
dos en las Atarazanas de Sevilla , en Lóndres y otros 
puntos? Esos azogues son valores del Tesoro, pero no 
puede disponerse de ellos m iéntras no se realicen.

En cuanto al descuento de los em pleados, como las 
Administraciones anteriores han ido eximiendo de ese 
descuento á muchos, nosotros hemos creído que esta era 
ya una medida de justicia que por otra parte en nada perjudicaba al Tesoro.

He oido con mucha satisfacción al Sr. Santa Cruz ex-



presar, respecto de los empleados, ideas, doctrinas y de
seos que generalm ente no son de su partido sino del 
üúesíro. Sobre este punto diré á S. S. que el Gobierno 
está redactando una ley acerca de las carreras diversas 
de los funcionarios públicos y que no se ha traído al Par
lamento porque están pidiéndose informes á varias cor
poraciones.

En cuanto á la contribución de consumos, yo estoy 
dispuesto á adoptar todas las modificaciones que la mejo
ren ; pero advierta S. S, que se ha restablecido con gran
des'm ejoras, aplicándole una disposición nueva y venta
josa, y es que se pague el derecho á veces, y aquí cási 
siempre, después de vendido el objeto sobre que recae el 
impuesto. Es imposible llevar más adelante la benevolen
cia con el contribuyente; no me citará S.S. un pueblo en 
que se haya hecho m ás, ni tampoco me citará más de 
uno en que se haya hecho tanto. La contribución, pues, 
se ha restablecido con condiciones ventajosas, desconoci
das en la mayor parte de los pueblos de Europa.

Dijo S. S. que no se sabia cuánto hab an costado los tr i
gos. Este asunto no está terminado, y hoy mismo se e^tán 
vendiendo grandes cantidades. En su dia se dará cuenta 
de todo, y S. S. reconocerá, si no es injusto, que esta 
medida es una de las que más honran al actual Gabinete. 
En Santander se han vendido de 800 á 900 fanegas á 18 
rea le s , es verdad , pero porque estaban averiadas, y los 
Tribunales decidirán á quién es imputable ese perjuicio, 
si al cargador ó al comprador.

Dentro de dos meses, cuando puedan conocerse todos 
esos detalles, se podrán traer aquí todos los documentos 
relativos á ese negocio.

Sostiene el Sr. Santa Cruz que la sustitución del año 
civil por el económico se adoptó para que se discutiesen 
los presupuestos con detención. Yo diré que los p resu 
puestos no pueden ni deben discutirse sino en las varia
ciones esenciales: cuando no se varían ias bases cardina
les de la Adm inistración, lo que se discute es lo nuevo. 
Una vez aceptados los principios generales de un presu 
puesto, no deben discutirse sino las modificaciones, que 
son consecuencia del tiempo y de las variaciones que tie
nen las rentas públicas.

Después S. S. se quejó de que yo no habia cumplido 
la promesa de presentar los presupuestos de 1858, y dijo 
que era difícil presentarlos nivelados con recursos perm a
nentes. No han venido esos presupuestos, porque no he 
creído que podían discutirse en este período de la legis
latura , ni he tomado en cuenta la observación que algu
nos han hecho de que la comisión podría ocuparse en 
el interregno parlam entario en su exam en, porque solo 
quedan en Madrid en estos meses los funcionarios p ú 
blicos , y es preciso que esta ley salga con todo el p res
tigio que le dará el ser examinada también por contri
buyentes.

Ademas, cuando los servicios cuesten ménos, no ten
dré que exagerar los gastos; y los contribuyentes, h a 
llándose en mejores condiciones, creerán más soportables cargas que ahora parecerían tal vez exageradas. Lo que 
puedo prom eter es traer los presupuestos á tiempo para 
que se examinen y discutan. En cuanto al défic it, abrigo 
la esperanza de que es, si no fácil, posib le; y de que eso 
obra será realizada por el actual Gabinete.

He sentido gran consuelo oír ayer ai Sr. Santa Cruz 
que no le asustaba un presupuesto de 2,500 millones. 
;Qué gran progreso, señores ! Hace algunos años . S. S., 
temiendo la impopularidad, no se hubiera atrevido á de
cir eso. Si hoy se atreve, es porque el partido moderado 
al fin ha logrado convencer á todos de que cuando se es
pera todo de la iniciativa del Gobierno, de los recursos, 
de la vigilancia, del celo , de la actividad del Gobierno, 
es preciso para la prosperidad del pais dotar á ese Go
bierno de todos los recursos necesarios para correspon
der debidamente á la alta misión de que está encar
gado.

Sin em bargo, no ascenderá el presupuesto de 1858 á 
una cantidad desproporcionada. Yo me contentaré con 
que en 1858 la nación española pague lo que ha pagado 
por todas las obligaciones del Tesoro público y de la Mi
licia Nacional en 1856. Déme el Sr. Santa Cruz lo que 
dió á su partido, lo que pidió como Ministro, lo que con
cedió como ciudadano en 1856; y sin necesidad de un 
solo real más espero que esa cuestión inmensa del défi
cit, que parece insoluble, quedará resuelta.

El Sr. SA N TA  C H U Z: El Sr. Ministro de Hacienda ha 
hecho justicia á la templanza de la oposición: los señores 
Diputados no dejarán de conocer el inmenso partido que 
la oposición podría haber sacado de esta cuestión en c ir 
cunstancias como las actuales si, lo que no está en su án i
mo, hubieran tratado de pronunciar discursos tribun i
cios.Diré más : si las lisonjeras noticias que nos dió el otro 
dia el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y ias que posteriorm ente se han recibido, no hubieran venido á 
tranquilizar los ánimos, esté seguro el Gobierno que la 
oposición progresista no se hubiera levantado á decir una 
palabra en esta cuestión. Nosotros no queremos que 
nuestras palabras sirvan fuera de aquí para hacer la 
guerra á la situación de la manera indigna que se le ha 
hecho por las partidas de Andalucía.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que esperaba que yo 
entrase á exam inarlos capítulos del presupuesto. Era im 
posible: en un  solo artículo y en un solo discurso no 
podia en tra rle  en discusión tan prolija.

S. S. ha hablado de la falta de rendim iento de las 
Aduanas. Lo he reconocido : pero dije que las mejoras de 
las demas rentas han cubierto ese déficit.

Sobre la derram a, dije que cuando á poco de esta
blecida entró á gobernar un partido opuesto á ella , me 
maravillaba de que se hubiese hecho efectiva en tan gran 
parte como se ha hecho.

Ha hablado S. S. de los sobrantes de Ultramar, y cree 
perjudicial el traer á Cádiz los tabacos, porque se v en 
den en Filipinas. Se venden , es verdad, los tabacos en 
F ilip inas; pero se venden del modo que quieren dos ó 
tres casas, únicas que dan la ley. Trayendo tabaco de 
a l l í , ganamos el establecer relaciones más frecuentes con 
aquellas islas. Los azogues no tienen más que un despa
cho en el m undo; pero el tabaco filipino hoy mismo 
está buscado por todas las naciones de Europa. Hay dife
rencia inmensa entre los azogues que no se pueden v en 
der y los tabacos que se venden el dia que se quiere.

La doctrina relativa á los empleados la lie sostenido 
siem pre en la oposición y en el Gobierno, y es precisa
m ente una de mis glorias no tener una contradicción en 
mi vida pública.

Respecto de la contribución de consumos hay dos 
puntos m uy capitales que mejorar: el modo de señalar los 
cupos y los arrendam ientos por cuenta de la Hacienda.

El Sr. Marques da F ID A L , Ministro de Estado: No 
hay ninguno hoy.

El Sr. S A N T A  G R U Z : Yo diré á S S. cuándo los ha
brá y por qué. Por td fomento de todos los ramos de la 
riqueza pública, conforme han subido las demas rentas, 
los consumos han de subir. Pues bien : poniendo por ti
po el rendim iento de 1853, como se ha puesto ahora, no 
hay arriendo; pero en Guanto la Administración empiece 
á querer subir los cupos, viene el arriendo infaliblemente.

Hablando de la compra de trigo s, S. S. ofrece que 
traerá aquí ese expediente. Entonces lo examinaremos.

Estoy de acuerdo con la doctrina de S. S . , de que no 
era posible discutir los presupuestos en la forma que se 
discuten. Pero ante todo, debe preceder un presupuesto 
en cuyas bases cardinales convengan todos los oartidos 
legales: miéntras eso no suceda, necesariam ente la dis
cusión de presupuestos ha de ser larga y detenida ; y 
trayendo aquí el presupuesto de 1858 en e lm es de Octu
b re ,  yo digo á S. S., que no estará despachado para 1 .p de 
Enero. Por eso debía empezar el año económico en i.° de 
Julio.

Por lo demas, yo recordaré que cuando el Sr. Minis
tro de Hacienda el dia 3 de Junio presentaba los presu
puestos á las Cortes , sabia que estas no podían estar m u
cho tiempo reu n id as , y sin em bargo, contrajo el com
promiso de presentar los presupuestos, y decia : « la 
circunstancia de deber presentarse á las Corles los p re
supuestos que hayan de regir en 1858 » Yea S. S. cómo
yo he podido figurarme que si no ha presentado los pre
supuestos no consistía en lo avanzado de la estación, 
sino en la dificultad de cu brir el déficit; y al fin S, S. ha venido á confesarlo, hablando de la diferencia que establecerán la disminución de los precios en la próxima cosecha y  el aumento que podrá hacerse en los tributos.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A , Ministro de Hacienda: No voy á hacer u n  segundo discurso como ha hecho ei 
Sr. Santa Cruz con mucho gusto mió.

S. S. ha insistido en la conveniencia de introducción 
del tabaco filipino. Me parece funesto el pensamiento de 
traer á Cádiz inmensas cantidades, que no pueden venir 
aquí sin estropearse; y sobre todo, sin quitar al comercio de Filipinas una gran ventaja. Yo dejo al comercio que 
m arche librem ente; y si hiciéramos que viniese á Cádiz ei tabaco filipino en la cantidad que quiere el Sr. Santa 
Cruz, lim itaríam os el comercio de aquel archipiélago con 
los países que le llevan lo necesario. No nos metamos, 
señores, á ser monopolizadores del comercio.

Respecto de los presupuestos de 1858, es , en efecto, 
difícil llenar el déficit; pero no sabia que los Sres. Dipu
tados tuvieran tanta prisa en m arch arse , fuera de que 
no es posible calcular de una manera cierta los gastos del año que viene en vista de las noticias contradicto
rias  que hay acerca de la cosecha. Lo que hace el Gobier
no es que vengan los presupuestos de 1858 en tiempo 
oportuno para que se discutan ; y como no presentarán- 
grandes variaciones, creo que con tres meses hay tiem- 
P9 Para e§to.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese

peáidfa ía palabra, se procedió á ía votación, que á peti
ción de competente núm ero fué nom inal, y quedó ap ro
bado el dictámen por 177 votos contra 6 , en la forma si
guiente:

Señores que dijeron sí:
Barzanallana (D, José), Marques de Villavieja. Belda. Moreno (D. Domingo).
Bouligni. Abril.
Suarez Inclan. Rodríguez.
González Biabo. Casado.Parra. Coronado.
Conde de San Luis. Castilla.
Barzanallana (D. Manuel). De Andrés García.
Moyano. López.
Ballesteros (D. Diego). Hermida.Pinzón. Enriquez.
Calderón, Conde de San Juan.
Trúpita. Bosque.
Sánchez Qcaña. Ribó.
Estrada. Zaragoza.
Quintana. Olleta.
García Hidalgo. Mazo.
Posada Herrera. Estrella.
Villalobos. Clavé.Balboa. Barón de Alcalá.
Chico de Guzman. Barber.
F erreira  Caamaño. Agairre.
Gutiérrez de los Ríos. Enriquez Valdes.
Estéban Collantes. Diaz Martin.
Arias. Valero y Soto.
Fernandez Negrete. Mora.
Marques de Ovieco. Marques de Mirabel.
Marques de Villaseca. Marques de la Conquista.
Paz y Membiela. Marques de Montevírgen.
Nuñez de Prado. Piñan.
Barona. Nocedal (D. José ).
Trillo. Martinez Martí.
Lasso de la Vega. Conde de Aiiatar.
Conde de Vistahermosa. Bautista Muñoz.
Bermudez de Castro (Don Montalvo.

Manuel). Balarino.
Cardenal. Tejado.
Bermudez de Castro (Dqn Cueto.

Salvador). Martinez.
Urríes. Rulí.
Gándara. Sanlillan.
Jara mi lio. Jimeno.
Membrado. Tames Hévia.
Martí y Andreu. Gainza.
Orfiia. Ballesteros (D. Rafael.
Gaya. Salido.
Mendoza. Marques de Cuéllar.Fiol. Mai ques de Castelar,
Rodenas. Aunóles.
Teresa. Falces.Conde de Santa Olalla, Escudero.
Cavero, Fernandez de la Hoz.
O lona. M a r q u e s  de San Isidro.
Girón. Campoy.
Pino. Ochoa-
Marforí. Solís.
Canseco. Vázquez.
Lazeoili, Flores Calderón.
Sanz. Uría.
Nuñez Arenas. Marques de la Merced.
Marques de San Cárlos. Ramírez Arellano.
Álvarez Quiñones. Iglesias y Barcones.
Romero Toro. Sanjurjo.
Diaz (D. Ventura), Cuenca.
Borrego. Bayo.
García Maceira. Camacho.
Areitio. Mena,
Aguiió. Delgado.
Marques de Víllamediana. Martinez Almagro.
López Serrano. Herreros.
Salamanca. Conde de Vilches.
Llórente. Barón de Mámmola.
Espinosa. Conde de Cumbres Altas.Alerany. Balmaseda.
Sánchez Mendoza. Gómez Inguanzo.
Rivas. Gutiérrez de la Vega.Cárdenas. Reina.
Aldama. Suarez de Puga.
Salazar. Marques de Auñon.
Cuadrillero. Álvarez (D. Fernando).
Moyano Sánchez. Echevarría (D. Ramón'.
Alonso. Escobar.
Conde de Patilla. Moreno López.
Fernandez Maquieira. González Serrano.
Hurtado.’ Ozores.
Bernar. Benavides ¡D. Antonio).
Duque de Alba. Marques de Cor vera.Argüelles. Mélida.
Rebagliato. Sr. Presidente.
Thous. T o ta l, 177.

Señores que dijeron no:
Sánchez Silva. Cárrias.
Santa Cruz. Sancho.
Iranzo. González de la Vega,

Total , 6.
E n seg u id a , y después de revisado por la comisión 

de corrección de estilo, se leyó y aprobó definitivamente este proyecto.
Igualmente se aprobaron definitivamente el proyecto 

relativo al ferro-carril de Utrillas ai Ebro, y el de Reus á Montblanch.
Se anunció que se im prim irla y repartiría el dictám en 

sobre ía reforma constitucional, presentado por la co
misión , en un todo conforme con lo aprobado en ei Senado.

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S  : Pido la palabra para 
hacer una pregunta á la comisión de actas. Hace mes y 
medio que pasó á esa comisión una exposición de los 
electores de Luarca y una copia del acta traída por el 
Sr. Navia y Osorio , en que acredita ser el Diputado ele
gido. Desearía saber en qué estado está este asunto.

El Sr. A R IA S : El acta de Luarca es una de las p o 
cas que quedan en la comisión. La comisión se ha re 
unido seis ó siete veces, y se ha encontrado con la difi
cultad de resolver la cuestión de Reglam ento, pues no 
está prescrito en él el caso de que se trata. S. S. debe sa
ber que está extendido el dictám en , y tal vez mañana se dará cuenta de él.

El Sr. c a n g a  A R G U E L L E S : Sé que ese diclámen 
hace dias está ex tendido, y quería excitar el celo de la 
comisión.

El Sr. G O N ZA LEZ DE LA  U E G A : No he visto que 
la comisión haya presentado dictámen acerca de las acias 
de Albacete y Motilla del Palancar. Deseo saber si lo presentará pronto.

El Sr. Á R IA S : La comisión , que no tiene en su po
der sino esas tres actas, no puede anunciar con seguri
dad cuándo podrá someter al Congreso su dictám en sobre 
las que ha citado el Sr. González de la Vega, que son 
m uy difíciles, como se comprenderá en el hecho de ser las últimas.

Se anunció que se im prim iría y repartiría el dictám en 
presentado por la comisión sobre las bases de una ley de procedimientos criminales.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se discutirán: el dictá
men de la comisión sobre el ferro-carril de Talavera á 
Malpartida y el proyecto de ley que acaba de leerse.Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

P A R TE  NO O F ICI AL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DB LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

G O R U Ñ A , 4 de Julio. — Pocas veces se ha oido en la 
Coruña una tronada tan fuerte y continuada como la que 
estalló el sábado ultimo entre las cinco y la seis de la 
tarde. El sofocante calor que desde algunos dias ántes se 
experimentaba y la proximidad del dia de San Pedro , en 
que hace muchos años se oyen siempre algunos truenos, 
hacían presagiar los que se oyeron aquella tarde , cuyo 
estampido y  duración alarmó á muchísimas personas. La 
cerrazón era im ponente; por fin, al anochecer volvió á s e - 
icn aise  el celaje, después de un abundante aguacero. 
Durante la tronada se han visto caer en distintas d irec
ciones varias chispas que debieron causar muchas des
gracias. Sabemos positivamente que en el Arsenal del 
Ferrol resultó hendida por un rayo la m achina pequeña 
del parque, habiendo hundido en la m adera dos gruesas 
abrazaderas de h ierro : afortunadam ente el rayo tropezó en un listón de b ronce, variando su m archa en el m o
mento que pasaba por debajo de la cabria una lancha con 
36 personas. Otra chispa rajó el palo trinquete de la urca 
Santa María. En la vecina playa de Santa Cruz fué m uer
to por un rayo el hijo de un  marinero. En Guiliade lugar 
que dista una legua de Betanzos, cayó un grueso pedrazo 
que mató á seis ovejas que se hallaban pastando) Mucho

temeuhos conocer pronto nuevas desgracias. Tam bién he
mos oido qii<5 han sido derribados por el tem poral varios 
postes del telégrafo eléctrico, hiriendo á varios trabaja
dores que estaban tendiendo los alambres. Contra lo que 
se esperab a, la tronada no volvió á repetirse al siguiente 
dia. Esta tempestad debió ser general, pues el dia 2 0  des
cargó sobre Lóndres uno de los mayores tem porales que se han visto en Ing la terra : cayeron varios rayos; infinidad 
de chimeneas vinieron al suelo. En el mismo dia se h izo sentir en Paris una tempestad igua l, acompañada de 
r a y o s ,y  que inundó muchos barrios, causando graves 
estragos. [Del Iris.)

A T O R A , 4 de Julio.— Escasas son las noticias que 
tengo que com unicar á V., y aun las pocas que puedo d a rle , nada tienen de satisfactorias. La recolección de la 
cosecha ha empezado y a ; y Bien hasta ahora no va 
m uy m al, es porque las cebadas están regulares : trigo 
solo hay en la huerta. La cosecha del aceite se presenta 
buena, y la del vino grande si no vuelve el oidium. Los 
precios son ios siguientes :

Trigo, de 28 á 30 barchilla.
Cebada, á 15.
Centeno, á 2 2 .Maíz, á 22.
Aceite, á 52 arroba.
Vino para beber, de 11 á 15. Para alcohol, á 8 . {Diario Mercantil.)
C O C S N ía im  , o de Julio.— Todavía no se ha hecho 

la recolección del trigo, del cual hay muy buena cose
cha. Los precios de los artículos en ostse mercado son :

Trigo de esta villa, á 24- rs.
Del que traen de la R ibera, cosecha de este año, 

á 2 1 .
A rroz, á 28.
Aceite, á 52.
Vino, á 14.
A guardiente, á 48.
Por si no tiene V. noticias de la captura del famoso 

bandido Galima , diré á V. que, sitiado por los paisanos 
del campo de Monóvar en una casa , entró en ella el Te
niente de la Guardia civil Sr. Gutiérrez con dos p a re 
ja s , y obligó á Galima y á sus cuatro compañeros á ren* 
dirse á discreción. Miéntras esto sucedía en Monóvar, el 
celoso é incansable sargento graduado D. Miguel Muñoz, 
comandante que fué del puesto de esia villa, y en la a c 
tualidad agregado á la sección de Alcoy, perseguía con 
denodado valor á otros seis ladrones cuya captura con
siguió. Nada diré en alabanza de este cuerpo porque sus 
hechos hablan bastante alto para que todo español no cese de elogiarle. (Id.)

MÁLAGA, o de Julio.—Anteanoche fueron em barca
dos los quintos que han sido destinados á los regimientos 
de Barcelona v Murcia , que se hallan en Ceuta y en Cádiz. J

Por la Guardia civil del puesto de Casares han sido 
capturados los autores del robo verificado en la casa de D. Sebastian Gil.

La del puesto de Igualeja apresó á los reos Gaspar 
Tirado y Cristóbal T irado, naturales de Pugerra y cóm
plices del bandido Fajardo. (Avisador.)

G R A N A D A , 7 de Julio.—A consecuencia de las en é rgicas medidas adoptadas por la Autoridad , se nos ha di
cho que se han  registrado muchas fanegas de trigo, que 
francamente no sabemos para cuándo guardarán sus pro
pietarios, visto el subido precio que tiene ese grano y lo 
próxima que está la nueva cosecha, que ya se encuentra 
asegurada y es abundantísim a. También parece que á las 
pocas horas de publicarse el bando ya tenía el Excelen
tísimo Sr. Gobernador algunos centenares de fanegas de 
trigo de particulares disponibles para la ven ta , alternan
do con el del Gobierno, lo cual ha producido una baja 
de 5 rs. en fanega, esperando que continúe. Sentimos que 
algunos hayan dado lugar á esas medidas de rigor, pero 
en verdad las creemos necesarias y útiles por aquello de salus populi suprema lex est.

—En el censo formado últimamente parece que resul
ta la ciudad de Granada con 17,000 vecinos y 68,000 a l
m as; esto es, cuatro almas por veeino. Descontando de 
esta población por un cálculo aproximado 5 ,0 0 0  almas 
por los transeúntes, estud ian tes/m ilitares de la guarn i
ción , confinados en el presidio &c., toda vez que se ins
cribieron cuantos individuos de todas clases pernoctaron 
en esta capital en la noche del 21  de Mayo, tendrem os 
que los habitantes avencindados en G ranada, los que 
constituyen su población fija , no pasan de 65,000 ó 
sean 17,000 ménos que solía tener hace 25 años. ?

—Hoy salen los Ingenieros para inaugurar la ap ertu 
ra del puente provisional de madera construido sobre el rio de Casin. (Anunciador,)

J A E N , 7 de Julio.—Anteanoche á la una llegó á esta 
capital el Sr. D. Francisco Rubio, recientem ente nóm bra
le por S. M. Gobernador civil de esta provincia, y ay er x>r la mañana tomó posesión S. S. de su nuevo caVgo.

—Del movimiento de población ocurrido en esta pro
vincia en el prim er trim estre del corriente año apale e n

Nacidos del legítimo m atrim onio  4,476
Idem fuera de m atrim on io .  .............    ^ 5 4

Total............................  ¿,63Q~
Muertos.  ..........................  2,119

En esta fo rm a:
De ménos de un añ o  ..........    4 3 3
De 1 á 5 ........................................................... 4. j 9
De 5 á 6 0 . ......................................................  7 9 9
De 60 á 90....................................................... 44 q
Y de 90 á 100................................................  9
De la comparación hecha con los nacidos 

resulta un  aumento de personas d e . . . 2,511M atrim onios.  ............................................... ’ggg
(Alhambra.)

UALENCIA, 7 de Julio.—Deseando el Excmo. Señor 
Capitán general de este distrito celebrar la solemne de
claración del embarazo de S. M. la Reina, dispuso re 
vistar en gran parada á todos los cuerpos que componen 
la guarnición de esta plaza y cantones inmediatos, cuyo 
acto tuvo lugar ayer tarde, á eso de las siete, en el p a seo de la Alameda.

A la hora marcada en la orden de la plaza salieron 
las tropas de sus cuarteles y se situaron en dicho punto, 
formando la línea que apoyaba la cabeza junto  al puente 
del Real, y m andaba ei Excmo. Sr. General segundo Cabo.

S, E. se presentó con la correspondiente escolta á la hora señalada, revistando las tropas y presenciando lue
go el desfile, que se verificó con la m ayor precisión y exactitud.

Las tropas se presentaron, como de costum bre, en 
el mejor estado, ostentando su marcialidad y soltura en toda clase de evoluciones.

Anteayer tarde tuvo lugar la procesión de rogativa 
por el feliz alum bram iento de S. M. la Reina, con asis
tencia del Sr. Gobernador de la provincia, del Sr. Re
gente, Audiencia, Diputación y Consejo provincial, Áyun- 
tamiento y demas Corporaciones, Oficialidad de los C uer
pos de la guarnición y Clero catedral y parroquial.

La procesión recorrió, en tre un gentío num eroso, la 
carrera  de costum bre, haciendo estación en la parroquial 
de San Salvador, y dejando en su Real capilla la imagen 
de la Virgen.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma 

d r id . —  Paris, 9 de Julio de 4857. —  Las noticias de N á -  
poles del dia 5 confirman la derrota de los sublevados en 
Padula. En el combate ha habido 100 muertos.—La Calabria está tranquila.

El Monitor publica una comunicación del Gober
nador general de Argelia dirigida al Ministro de la 
Guerra, y las de los Jefes de cuerpo á dicho Gober
nador general referentes á las últimas operaciones 
contra los Kabylas. El General Mac-Mahon tomó por 
asalto el 24 de Junio el pueblo de Icheriden, que esta
ba bien fortificado y tenazmente defendido por los 
Kabylas, los cuales pusieron fuera de combate á 371 
franceses. El buen éxito de esta empresa permitió á 
las divisiones de Renault y Jusut encaminarse á pue
blos de más importancia y apoderarse de posicio
nes ventajosas que servirán de base á operaciones 
más considerables: fácil es presagiar que tan bri- 
l l a n t a  rn m n  al m 'in c iD lO  Sfiríi al fin  rio 1 n onm rvnníi

Según noticias de Ñapóles, del % recibidas el 5 
en Marsella, el periódico oficial de aquella ciudad.

| del 30 de Junio y 1.® de Julio, anuncia que un v a -  
i por piamontes hizo escala el 27 en Ponza pretextan-  
j do averías. Ya en el puerto salió de él gente ar-  
í mada en barcas, y logró desarmar á un puesto de 
I aduaneros y veteranos: opuso resistencia un'desta- 
: camento de línea, resultando algunos muertos y he~ 
i ridos, Las facciones desplegaron la bandera roja, 

é incendiaron y saquearon muchas casas gritando 
¡ viva Ita lia ! ; viva la República! seguidos exclusiva
mente de parte de los presidiarios que habían li
bertado. Volvieron á desembarcar en Sapri, donde 
cometieron nuevos crímenes. La Gendarmería y 
Guardia urbana batieron á los insurgentes, de los 
cuales algunos so dispersaron, rindiéndose los de
mas. Dos fragatas apresaron al vapor piamontes; 
el valor de las armas y municiones que contenia 
asciende á 4.000,000 de francos.

El Rey de Nápoles ha enviado dos batallones y 
medio para que auxilien en la persecución á la 
Guardia urbana que se movilizó espontáneamente.

Noticias de Gonstantinopla, del 25 de Junio, re
cibidas el 5 de Julio en Marsella, refieren que un 
vapor ruso con pabellón inglés se acercó ó los puer
tos circasianos de Gelendjeck y Soudjouk-Kalé y 
echó á pique varias barcas, después de apoderar- 
sede las mercancías que contenían.

Dicen de Brussas con fecha 21 que con motivo 
del frío la cosecha de sedas es inferior á la del año 
próximo pasado; por el contrario, es excelente en 
Beyrouth, Salónica y Amasia.

Noticias de Atenas anuncian que las lluvias han 
perjudicado al viñedo y á los cereales.

A U S T R IA .— Viena} 2  de Julio .—El Em perador saldrá 
el 26 de Julio para asistir á la inauguración del camino 
de h ierro  de T rie s te , y regresará á Laxemburgo el 28. 
El Consejero m inisterial Negrelli, Inspector general de 
los caminos de hierro del E stado , y nom brado últim a
mente Inspector de las obras del istmo de Suez por la 
Comisión internacional de la apertura de este istmo, 
marchó para Alejandría con objeto de reconocer las obras 
acordadas, y perm anecerá dos meses en Egipto. (Gaceta 
nacional.)

Idem , 3 0  de Junio. — Casi todos los Diplomá
ticos han  salido de esta ciudad para las aguas y casas de 
campo de las cercanías. La nota dinam arquesa se ha r e 
cibido por fin medio afirm ativa y  negativa. La contesta
ción que haya de darse á esta nota dependerá ahora del 
Gabinete de B erlín , puesto que el de Austria está deci
dido á proseguir con tal que Prusia opine del mismo 
m odo, y  á llevar la cuestión á la Dieta. Las medidas u l
teriores no se adoptarán probablem ente ántes de la e n 
trevista que realizarán los dos Soberanos en Yiena. (Ga
ceta de la Bolsa.)

Idem , 4.a de Julio.—El Barón de Budberg, Embajador de 
Rusia en Viena, se dirigirá el 4 de este mes á Kissingen para 
cum plim entar á su Soberano, que debe llegar el 6 .

El Barón tuvo anteayer una larga conferencia con 
el Conde Buol relativam ente á la cuestión de los Duca
dos. Asegúrase que con tal motivo ha manifestado que 
Rusia, lo mismo que Francia, considera este asunto como 
puram ente alem an, y que esta opinión se habia com uni
cado al Gabinete de Copenhague. El Barón de Budberg 
añade que el General Bibekow habia ido á Copenhague 
con objeto de persuadir á Dinamarca para que otorgue 
concesiones. (Gaceta de Colonia.)

P R U S IA .—Berlín, 4.° de Julio.—La Conferencia reu n í-  
da en N urem berg para form ar un Código de Comercio 
alem an, se prorogará hasta el 15 de Setiem bre tan p ron 
to como se verifique la lectura de los tres prim eros libros 
redactados en la forma acordada en la Conferoncia. Esta 
se reunirá nuevam ente el 15 de Setiem bre para la se
gunda lectura de dichos tres libros y  discutir los cinco y  

seis. (Tiempo.)
Idem, 3 .—En la nota dinam arquesa se manifiesta que 

Prusia dió una interpretación m uy lata á la nota del 13 
cío M ayo, y  se ruega á las Potencias alem anas que espe
ren  por lo ménos la reunión de los Estados, en cuanto á 
lo que se refiere á las concesiones que haya de otorgar á 
los Ducados. (Correspondencia particular de Havas )

B E R L IN  , 6. Nuestro Gobierno y  el austríaco p ien
san cam inar enteram ente de acuerdo respecto á la deci
sión que han de adoptar relativa á la nota diplomática de 
Dinamarca. ( León Español.)

B E R N A , 6. Dos mil neuchatelenses que han llegado 
para las fiestas han sido recibidos con entusiasmo. Una 
Diputación de tiradores de la Alemania septentrional ha 
regalado á Suiza una magnífica banda.

L O N D R E S , 6.—  El General en Jefe habia llegado á 
Delhv, y con fuerzas considerables empezaba á sitiar la 
ciudad.

F R A N C F O R T , 6.— SS. MM. II. de Rusia han llegado 
aquí: después de alm orzar en su Embajada se han d iri
gido por camino de hierro á Kassineen.

G E N O V A , 6.—  Entre los presos por los últimos su 
cesos hay algunos de les que pretenden colocar en el 
Trono de Nápoles al Príncipe francés Luciano Murat.

B R U S E L A S , 7.—El Conde de A rchinto, encargado 
por el Em perador de Austria de pedir al Rey de los bel
gas la mano de la Princesa Carlota para el Archiduque 
Fernando M axim iliano, ha llegado ayer á Bruselas

P A R IS  , 8 —  El General de división que m an
daba en Strasburgo ha recibido orden de Napoleón III 
para que pasen á Badén á felicitar al Em perador de Ru
sia.

SECCION GENERAL.
Discurso pronunciado en la sesión del dia 3  en el Congreso 

por el S r . Ma r f o r í , en defensa del proyecto de ley de 
imprenta,

El Sr. MARFORI: Ei Congreso com prenderá que la 
comisión apenas tiene nada que contestar á cuanto ha 
manifestado el Sr. Mazo. Las consideraciones generales 
que ha expuesto S. S. en nada apénas se refieren á la 
ley , y los pocos puntos en que á la ley se ha concretado 
han sido contestados préviam ente de una m anera tal que 
nada tiene que añadir la comisión. S atisfaré, sin em bar
go , algunas de las dudas que S. S, ha manifestado tiene 
respecto de la ley.

Nos ha hablado el Sr. Mazo de cómo se entendería el 
art. 80. Este artícu lo , sin em bargo, está tan  claro , que 
no comprendo cómo al talento de S. S. ha podido ocul
tarse.

Dice ei art. 80: (Leyó.)
¿Y pregunta S. S. cuándo se suspende el periódico? 

En el a c to , en el momento en que el editor sea preso. 
Esto no admite in te rp re tac ión ; no creo que pueda haber 
duda alguna. La palabra cuando significa cuando haya 
sido p reso , en ei momento mismo en que haya sido 
preso.

Ha hablado S. S. sobre la m ulta de 4,000 rs. que los 
Gobernadores de las provincias pueden imponer. S. S. sin 
duda no ha tenido p resen te , y  lo ex trañ o , que esa m ulta 
de 4,000 rs. pueden como m áxim um  imponerla los Go
bernadores según las leyes adm inistrativas v igen tes: de 
modo que al consignarse en esta ley nada se dice de nue
vo; no se ha hecho más que trasladar á un artículo de la 
ley de im prenta lo que está prevenido por las leyes ad
m inistrativas.

T No recuerdo que el Sr. Mazo haya hecho otras obser
vaciones, cuya contestación deba dar la comisión, p o r
que las demas consideraciones son de tal índole que la 
comisión no cree son propias de la discusión que nos 
ocupa.

Aquí term inaría la com isión, puesto que ha satisfecho 
las dudas del Sr. Mazo, si no creyera conveniente expo
ner algunas’ de las razones que ha tenido en cuenta para 
proponer al Congreso conceda la autorización que el Go
bierno solicita.

Espero, pues, que me perm itirán  los Sres. Diputados 
que explane, si bien ligeram ente y en general, algunas 
de estas consideraciones.

Es in du d ab le , señores, que la cuestión que nos ocupa 
tiene na tura l im portancia; pero creo que los Sres. Dipu
tados convendrán conmigo en que esa importancia, el ín 
teres de esta cuestión , es de dos géneros. La situación de 
la prensa en su enlace con los intereses generales de la 
sociedad y con las instituciones que rigen el p a is , y la 
suerte de esa misma prensa con relación á los intereses 
personales de más ó ménos im portancia que á su som
bra se cobijan. No seré yo quien combata estos in tere
ses ; al co n tra r io , creo que les debemos p ro te c c ió n y a  
se consideren como campo abierto al saber y al talento, 
ya como una industria im portante en nuestro pais. Creo» 
repito , que debemos protección á estos intereses indivi
duales , y  tanta , cuanta lo perm ita la principal que debe 
darse á los intereses perm anentes de la sociedad y á las 
instituciones fundamentales del pais.

lié aquí el límite natura l que yo encuentro , la base 
precisa de toda ley de im prenta. En prim er lu g a r : pro
tección decid ida, enérgica defensa para los intereses per
m anentes de la sociedad; protección decidida, enérgica 
defensa para las instituciones que rigen el pais. Y esto 
conseguido, esto com pletam ente asegurado, protección 
tam bién para los intereses personales de la p ren sa , p ro 
tección también para sus intereses industriales.

Yo, señores, me apresuro á reconocer la importanci 
de la imprenta , de ese poderoso agente de la civilización 
m o d ern a , que bien dirigido agranda y perfecciona la in 
teligencia hum ana; pero me apresuro m ás, Sres. D ipu
tados , á m arcar la inm ensa diferencia q u e , en mi con
cepto existe entre la prensa que llam aré, si me es p e r
mitido, perm anen te , la prensa de los libros, la prensa 
de que nos habla Balmes , que nos citaba el Sr. Mazo , y 
la prensa periódica. Yo ofendería la ilustración de los se 
ñores Diputados si me detuviese un momento á probar 
esta d iferen cia : los Sres. Diputados la conocen mejor que 
yo ; y como el proyecto, cuya autorización se p ide , se 
refiere principalm ente á la prensa periódica , á ella n a 
turalm ente tendré que contraerm e.

Inútil sería y fuera de la cuestión justificar aquí la 
necesidad de una ley para la im prenta periód ica, nadie 
la ha puesto en duda; y si la p u s ie ra , ahí está nuestro 
Código fundam ental para contestarle, y ahí está tam bién 
la historia de todos los países regidos por sistemas re 
presentativos, á poco que haya querido tener en cuenta 
las modificaciones que las diferencias de raza , de clima 
y de costum bres sociales im prim en á las instituciones 
aplicadas á diferentes países. Admitida la necesidad de 
una ley para la im prenta periód ica , la cuestión queda 
reducida á saber si la ley actual llena esa necesidad de 
m anera que queden completamente á cubierto los inte
reses que deben defenderse, y si no haciéndolo la actual 
legislación, llenará aquella necesidad por completo la ley 
que se discute.

Difícil, m uy difícil ha sido legislar para la im pren ta 
pero en mi pobre juicio gran parte de esa dificultad nace 
de que los legisladores han querido sujetar la im prenta 
á leyes políticas, cada cual bajo el pun to  de vista de su 
p a rtid o , en vez de regirla por leyes sociales que todos 
los partidos pudieran admitir.

Y no se me diga, n o , que yo pretendo así rebajar la 
im portancia de la p re n sa ; yo reconozco todo el bien que 
puede hacer, así como todo el mal de que es susceptible,
y n o  cu u o ilju  4U0 ja  p r e n s a  dojo eiqiiifira d e  e je r c e r  su

benéfico influjo ni hallándose sujeta á leyes restrictivas.
Esa es precisam ente la fuerza de la pi en sa . para *1 

bien no puede tener limitación alguna; para el mal pu e
de y debe te n e r la , y no se me diga que el mal ó el bien 
en política es siem pre lo que acomoda ó no al partido do
m inante , porque ademas de que del punto de vista de 
las instituciones que á un  país r ig en , la clasificación es 
siem pre clara y term inante, diré que esa dificultad en la 
práctica nace de haber querido sujetar á leyes políticas, 
á leyes de partido la facultad de escrib ir, que, como to 
das las demas facultades sociales, exige leyes tam bién so
ciales y perm anentes.

Hé ahí por qué las leyes de im prenta han sido in su 
ficientes , y lo han sido para todos, lo mismo para los 
progresistas que para los moderados. Y por eso tal inse
guridad no solo en la legislación, sino en la ju risp ru 
dencia , en*la práctica.

Pues qué, ¿no hemos visto á los progresistas, con sus 
leyes de lata libertad , interpretarlas en sentido res tric 
tivo? ¿Cuándo fueron las p rim eras recogidas, cuándo se 
negaba el correo á los periódicos, cuándo han  estado más 
pobladas las cárceles y las Peñas de San Pedro , y sobre 
todo, cuándo ha estado más expuesta, y no ciertam ente 
por la ley, la libertad de los escritores ? Cuando más se 
proclamaba la libertad de la prensa.

Y así, señores, seguiremos con la misma inseguridad, 
con igual vacilación ín terin  no se fijen term inantem ente 
los limites de este derecho.

¿Qué es, pues, la facultad de escrib ir; cuál es el d e
recho de la prensa ? Yo , señores , no reconozco en la 
prensa otro derecho , más facultad que los derechos y  fa
cultades que nuestras leyes y costum bres sociales con
ceden á la palabra hablada. Y cuidado, señores , que al 
decir esto tengo m uy presente que vivimos bajo un r é 
gimen rep resen ta tivo ; porque yo creo que todas las n e 
cesidades de la discusión y del libre exámen pueden sa
tisfacerse dentro de los límites que la sociedad ha im 
puesto á la palabra hablada. No, señores; yo no reconoz
co entre ám bas facultades otra diferencia que la que re 
sulta de la necesidad que existe de sujetar con m ayor 
fuerza los abusos que se cometan por la prensa que los 
que hablando se cometan.

Me explicaré, señores: hijas las facultades de hablar 
y  de escribir, de la lib re , libérrim a facultad del pensa
miento, sufrieron ám bas, por consecuencia del estado so
cial , la misma limitación que sufren necesariamente to
das las demas facultades h u m an as ; y  nadie pudo hablar 
ni escribir lo que en cualquier concepto lastimaba al in 
dividuo ó á  la sociedad; y  hubo leyes, y  se escribieron 
pragm áticas y se im pusieron penas contra los abusos de 
estas dos facultades. Pero viene la prensa y con ella la 
facultad de e sc rib ir ; adquiere una fuerza inm ensísim a, 
señores, lo mismo para el mal que para el b ien : desde 
este momento no pueden ámbas ser juzgadas por la mis
ma ley ; y á medida que agranda la importancia de la 
p re n s a , agrandar debe también la acción legal en su 
custodia; que esto en nada dism inuirá los grandes bene
ficios que la prensa bien dirigida está llam ada á llenar, 
lo mismo respecto de los intereses sociales que de los 
políticos, que en último extrem o deben ser unos mismos* 
Pero léjos de e s to ; léjos de ensanchar el círculo de la 
custodia legal á medida que ensancha el círculo de ac
ción de la p ren sa , se p re ten de , no ya que la prensa sea 
regida por la ley común que la regía , cuando su poten
cia, comparada con la que hoy, tiene era insignificante, 
con la ley que regía la facultad de hab lar; no , señores, 
eso ya no satisface á la p re n sa ; se pretende m ayor liber
tad de acción, leyes mucho m ás suaves en su benefi
cio, hoy que es potente y vigorosa, hoy que el mal que 
cause puede ser mucho m ayor que cuando los lím i
tes de su acción eran sum am ente reducidos. Esto , seño
res , me parece inconcebible. Y semejante pretensión se 
tiene en nom bre del sistem a representativo : bajo un Go
bierno de discusión y de libre exámen , se d ic e : es n e 
cesaria una prensa enteram ente l ib re ; como si los deli
tos comunes dejaran de serlo , precisam ente cuando ad~



quieren mayor gravedad publicados por la prensa; y 
como si la prensa, por su índole especial, no cometiera 
.otra clase de delitos, que son el más grave daño que 
puede hacerse á ese mismo sistema representativo, en 
cuyo nombre se pide la libertad de la prensa.

No hay que hacerse ilusiones; medio siglo lleva Eu
ropa ensayando si pueden impunemente atravesar el 
canal de la Mancha las instituciones inglesas. ¿ Á qué 
altura se halla la resolución de este problema ? Por mi 
parte, señores, aunque no haya perdido completamente 
la esperanza ; más diré, aunque no quiero perderla, no 
creo que debemos estar muy satisfechos del ensayo.

Pues bien; yo creo que la libertad exagerada de la 
prensa política española jamas contribuirá á la favorable 
resolución de ese problema ; creo firmísima mente por el 
contrario que esa exagerada libertad será remora cons
tante al desenvolvimiento natural y pacífico del sistema 
representativo, mientras la órbita de sti acción no esté
limitada por prudentes restricciones....¿Hay alguien que
íJl* buena fése atreva á afumar que todos los Gobiernos 
de E>paña que se han sucedido desde que rige al país el 
sisiem» representativo se h;«n propuesto sistemáticamen
te faltar á la legislación de impronta?

Y no será seguramente , soñores, porque esa legisla
ción haya sido invariable, p rRue desde 1833 acá hemos 
tenido 18 ó 20 leyes ó decretos; pues todos los Gobier
nos se han visto en la necesidad de establecer ó seguir 
una jurisprudencia que los alejaba más ó menos de la 
letra de la 1-y. ¿Y esto porqué? Porque los Gobiernos 
tienen necesidad de acudir allí donde la ley no basta. Y 
yo, que rechazo la exageración donde quiera que se pre
senta , no tengo dificultad en decir que prefiero la exa
geración en ti poder á la exageración en la prensa.

'l odos sabemos cómo esta se ejerce, y no concibo 
nada más repugnante que la dictadura de la prensa des
atentada y loca; es necesario que la prensa sepa y sienta 
constantemente que existe una fuerza superior á ella; 
el poder social.

En buen hora que continúen las discusiones sinceras 
y razonables : esas son necesarias , indispensables; á esas 
no se opone la ley : por el contrario, las proteje; pepo 
desaparezcan, y desaparezcan para siempre, las disc'A*- 
siones apasionadas y turbulentas que emponzoñan el 
manantial que para corresponder á su objeto debía ser 
de agua purísima. Es necesario que la prensa tenga un lí
mite marcado clara y distintamente, que asegure, lo mis
mo los intereses per manea tos de la sociedad que los in
tereses de la prensa; y esto es urgente, muy urgente, 
porque así no podemos vivir más tiempo. Los Gobiernos 
que , como el actual, "desean muy sinceramente ser fieles 
observadores de las leyes, necesitan que estas basten á 
garantir los derechos cuya custodia les está encomenda
da; porque de otra manera, ó es imposible cumplir la 
ley, ó el Gobierno es imposible; y en uno y otro caso, 
el mal es muy grave y el remedio urgentísimo. El prime
ro, el principal deber del legislador, es prevenir los de
litos hasta el punto en que la prevención no lastime 
derecho que se trata de legislar. La actual legislación ni 
exige bastante garantía para ello, ni da el tiempo mate
rial de conseguirlo; y cuando para obviar á este último 
gravísimo inconveniente se sigue una jurisprudencia ge
neralmente practicada, y se sigue para prevenir los 
delitos, sí, pero en bien principalmente de la prensa, 

..¿y, de acuerdo coa ella, se acusa al Gobierno, y se acusa 
Nfiá la Autoridad, porque antes de publicarse un periódico 

daba á elegir al escritor entre la retirada del artículo ó 
la denuncia. La necesidad , la absoluta necesidad de que 
esta jurisprudencia sea comprendida en la ley, haría á 
mis ojos imposible la actual legislación, aunque üo fue
ra , como es, insuficiente, muy insuficiente respecto (fe 
las garantías que exige.

Tea el Congreso por qué tengo el íntimo convencí- ( 
miento de que es necesario y muy urgente reemplazar la 
actual legislación con otra que llene las necesidades que 
una ley de imprenta está en mi concepto llamada á sa
tisfacer.

Léjos, muy léjos está la comisionde pretender qUeía 
iey cuya autorización se solicita sea de ámplia libertad d'e 
imprenta; cree por el contrario que es restrictiva, y. tal ha 
sido su objeto, persuadida como está de la absoluta ne
cesidad que de ello existe; pero tampoco se diga que esa 
restricción llega basta donde quiere suponerse. Los seño
res Diputados saben como yo que con ella se escribirá 
dentro de los límites de una libertad razonable.

El tiempo, si la autorización se concede, nos dirá si 
es exacto lo que digo. Que la ley es restrictiva , y así es 
preciso que sea, si en España ha de babor Gobierno. Yo 
pretiero mil veces la restricción franca, declarada dentro 
de la ley, á la misma restricción puesta irremisiblemen
te en práctica en desacuerdo con aquella.

Buscad una situación desde 1833 de cualquiera de las 
fracciones en que el paitido liberal ha llegado á subdivi
dirse; yo os contaré su historia con respecto á la prénsa, 
yo os haré ver la legislación vigente á ia sazón, y voso
tros juzgareis. Y si esa misma necesidad existe ahora y 
con más fuerza, ¿por qué no hemos de preferir una ley 
clara y terminante, dentro de la cual se encuentren los 
medios lodos que repriman los abusos?

Echad una ojeada por nuestro país, buscad los anti
guos partidos unidos en ideas, en aspiraciones, en me
dios de acción; solo hallareis fracciones en mayor ó me
nor número coaligadas; hé aquí el carácter distintivo del 
período por que en esos momentos está pasando el régi
men representativo, Lo mismo fuera quedenlro.de Espa
ña. Pues bien. ¿queréis saber Jo que está detras de esas 
coaliciones en la oposición? La revolución primero, la 
anarquía después, y esto irremisiblemente. Cuando las 
oposic.ones las forman los partidos numerosos v compac
tos, con iguales ideas políticas, con idénticas aspiracio— 

frio n e s , lo natural es que al llegar á ser mayoría ocupen 
' el poder: este es el sistema representativo.

Pero cuando esas oposiciones que se coaligan no son 
más que fracciones que aisladas tendrían excasa impor
tancia , con distintas y áu-n'opuestas ideas políticas, con 
diferentes aspiraciones y faltos de una bandera común, 
que natural y legítimamente los lleve al poder, solo pue
den llegar á él por medio de la revolución; y una vez 
allí, la anarquía es precisa , de precisión absoluta, por
que esas facciones emplean enlónces en destruirse las 
fuerzas que emplearon contra el enemigo común, y el 
Gobierno es imposible , y la sociedad se hace pedazos.

¿Queréis ver un ejemplo? ¿Qué otra cosa ha sucedi
do en los dos años que acaban de pasar, y cuyas huellas 
no se borran tan pronto de nuestro pobre'pais?

Pues bien ; si el carácter distintivo del período que 
atravesamos es el de las coaliciones en la oposición; si 
detras de ellas solo existe la revolución primero, la anar
quía después, forzoso es que detras de los Gobiernos 
haya la fuerza necesaria que haga imposible esa revolu
ción , esa anarquía; porque si así no fuera , sería preci
sa la dictadura , dictadura que yo preferiré en último ex
tremo siempre á esa revolución , á esa anarquía.

¿ Quién ignora que el campo natural, preciso, de esa 
posición coaligada , cuyos resultados sabéis como yo, es 
ja prensa periódica cuando no tiene el límite conve
niente?

¿Quién no sabe que entre esa prensa y la revolución 
patente existe, aunque el escritor no quiera, una relación 
íntima, precisa,’que acaba por dar su resultado? Evitar 
lo y evitarlo de una vez , llenar el más principal de sus 
deberes,^tal ha sido seguramente el objeto del Gobierno 
al presentar el proyecto de ley cuya autorización se 
pide. Tal ha sido el de la comisión al pedirlo así á la Cá
mara.

Por eso es restrictiva la ley; por eso la comisión lo 
declara asi franca y terminantemente , segura como está 
de que al obrar de esta manera presta un servicio im
portante á su pais.

V, señores, la ley no es solo precisa, muy precisa, sino 
que á la par es urgente, de la mayor urgencia. Así no 
podemos vivir por más tiempo: cuando la legislación ea 
de todo punto insuficiente; cuando la jurisprudencia es •

tablecida puede á cada momento contestarse y resistirse^ 
el Gobierno, lo mismo que la prensa, se hallan en una si
tuación falsa; porque si el principal deber de todo Go
bierno es conservar á toda cosía los intereses cuya custo
dia le está confiada, la prensa tiene también derecho por 
su parte á uña legislación que le fije clara y distintamente 
los límites de su acción.

Y los Sres. Diputados saben que la detenida discusión 
de la ley haría imposible que terminase en la actual legis
latura; los que la desean, contribuirían sin quererlo á 
que continuase semejante é insostenible estado, y causa
rían un grave perjuicio, lo mismo á los intereses perma
nentes de la sociedad que á los legítimos intereses de la 
prensa.

Voy á concluir, señores, que temo haber molestado 
demasiado la atención del Congreso.

Si es cierto, como creo haber demostrado, que la ac
tual legislación es de todo punto insuficiente; si la ley 
cuyo planteamiento se pide, llena esa necesidad de manera 
que queden completamente á cu bienio, lo mismo los 
intereses permanentes de la sociedad que los legítimos 
intereses de la prensa; y si, como cieo firmísima mente, la 
urgencia es tal que cada día que pasa aumenta las graví
simas dificultades que hoy se tocan, yo no puedo dudar 
de que el Congreso en su ilustración se servirá conceder 
la autorización solicitada.

EN SAI 0 DE tJN DIALOGO
QUE COMIENZA EN ESTILO POÉTICO; DEGENERA EN SÁ
TIRA CANSADO DE SÍ MISMO, Y CONCLUYE EN SERMON.

Interlocutores.

é UN POETA SENSIBLE, CUYO NOMBRE SE CALLA.EL DOCTOR PRUDENCIO.
Doctí indoctique scrib'imus 

fioemata passim. Horacio.
Poeta. ¿Qué oigo? Ah, sí. Armonioso sonido de ar

pas eólicas, concento de vobés divinas, que paco á poco 
se van acercando á mi lecho.... ¿Quién eres tú, beldad 
de blanco ropaje y corona de rosas, de rubios cabellos y 
labios dé púrpura , que me miras con lánguidos ojos y te
inclinas sna.vemenfa sobre mi fatigada cabeza?....  ¿Me
consuelas? Tú eres lluvia benéfica que riega campos abra 
sados, fuente fresca y copiosa én el desierto, mansión 
de reposo ál errante peregrino, el puerto despúes de ia 
tempestad, el ángel que envía el Altísimo para calmar 
mi desesperación!..^;. Sí, ¡estoy desesperado! No hay re
medio á mi vergüenza!.... ¡Horror, horror, horror! ¿Me 
preguntas la causa de mis males? ¿Cómo? ¿No la cono
ces? Óyela, pues. Hace algún tiempo que recorro los ja r
dines del Helicón y del Pindó libando sus flores, co
mo industriosa abejuela, ó tejiendo guirnaldas para 
ornar mis sienes. Las hijas de Mnemosinc me han con
cedido favores, á los demas mortales negados, y uno 
délos más distinguidos fué sin duda instruirme pro
fundamente en los secretos del arte de Sófocles , de 
Calderón y de Lope; pero más y más grandes yerros ha 
cometido ia imprudencia que la ignorancia , y no fué leve 
la mía en querer iniciar anoche-en sus arcanos, que de
bieran ser impenetrables, á ese conjunto monstruoso lla
mado público, que ni es pueblo ni nobleza, ni sabio ni 
rudo, ni culto ni tosco, sino masa ciclópea que ve á ve
ces con un soló Ójó, no bastándole otras todos los de Ar
gos, que penetra en ocasiones en las entrañas délas co
sas, y las agita soloen muchas CGii ligereza Cómo suave 
céfiro, que ya imagina más que el indio, cuando sentado 
á la sombra de una palmera, ve sucéde.rse las innumera
bles aventuras de las encarnaciones divinas; y^ rio le 
mueve ni Terpsícore con sus danzas, ni Eráto con sus 
amores, rii Melpóuiené con sús lúgubres cantos, ni el ar
ce de Murillo ni las melodías de Bellini, que oye en cier
tos instantes lacaida de una hoja, y en otros no percibe 
el cañoneo de una batalla, ni el derrumbamiento de 
una montaña, ni el fragor de la tempestad. ¿Lodiré? Sí, 
fuerza es decirlo, ni anoche aplaudió mi Tisbe, pi ha com
prado hasta ahora iin solo ejemplar de niis poesías.

Doctor. No delires, desgraciado. Ni suenan arpas eó
licas , ni vienen hadas vírgenes á consolarte. Sólo oigo él 
ruido de los ratones que roen la piel de tU.baul; y no 
veo otra hada que ia cortina incolora que mueve el 
viento. Refrena tu loca imaginación, que cual indómito 
caballo se lanza á veloz carrera, salva fosos y ríos, y va 
á dar en un abismo consigo y su ginete. Si estas canas 
que cubren mi cabeza valen algo; si el haberte recibido 
en mis brazos cuando viste la luz primera me da alguna 
autoridad, accede á mi ruego, modera tus deseos.-¡Pobre 
arroyuelo que debió correr humildemente por estrecho 
álveo, te extendiste por la llanura, y  pensaste.derribar 
robustos árbples y fortísimos alcázares; pero una ley su
perior te Obligó á recoger tus aguas, hirviendo cle‘ludi- 
brio á cuantos presenciaron tu locura !

Poeta. Visiones son lo qué veo, no hay duda, pero 
me consuelan sin embargo.

Doctor. No hay mal que por bien no venga; y esta 
que tu llamas derrota vergonzosa, si la aprovechas, será 
rehabilitación útilísima de tu ser.

Poelá. Imposible, absolutamente imposible.
Doctor. Si te obstinas en no escuchar con atención 

mis razones, padecerás bien pronto la enfermedad del 
cantor de la Jerusalem libertada, aunque sin haber co
ronado tus sienes como él. La mmía de escribir versos 
suele convertirse en un vicio pernicioso; y ya que no 
puedes extirparlo, haz por lo menos que aparezca á la 
vista del público revestido de ciertas galas que le hagan 
perdonar tu inclinación.

Poeta. Es cierto que nie ha gustado escribir versos: 
pero ¿por qué? Porque en esos momentos supremos mi 
fogosa imaginación, mi extraordinaria sensibilidad , mi 
vida entera pasaban á mundos desconocidos, Ten que todo 
er.» grande y maravilloso. Ya me creia á las orillas del 
Ganges, viendo pasar con perpétuo cürso süs ondas sa
gradas, bajo una bóveda de agradable verdura , aspiran
do embriagados perfumes, ya penetraba por los bos
ques vírgenes de la América, veia huir sus aves de vis
toso y variado plumaje, admiraba sus lianas y magnolias, 
y oia el canto del salvaje guerrero que desafiaba á sus ene
migos; ya, en fin, me parecía encontrarme en celestes re
giones , en medio de raudales de luz y de armonía, y que 
embebido en contemplación mística, me saludaban fes án 
geles del Señor, y con sus transparentes vestidos y ra
diantes miradas me excitaban á alabar las maravillas de 
la creación.

Doctor. Error, hijo mió. Para ser poeta (ya te lo he 
dicho ántes de ahora) no es necesario ascender á las al
turas del Ghimborazo ó del Himalaya : túrbase la vista, 
zumban fes oidos, el pié está inseguro y el cuerpo vacila. 
¿Quieres ser poeta? ¿Quieres tener el ingenium divinum, 
el os magna sonaturum? Serénate un momento, recorre 
bajo mi dirección este laberinto prosáico en que vives, 
y ya que ese descalabro dramático le debe hacer más 
dócil á mis consejos, oye con cuidado lo que diga , grá
balo en tu memoria. ¿Sabes lo que han sido los poetas 
de las pasadas edades? Figúrale una pradera inmensa, en 
que aparecen én confusa mezcla plantas raquíticas y cási 
imperceptibles, arbustos más ó ménos lozanos y árboles 
majestuosos. El soplo de los siglos, más violento que el 
huracán de los trópicos, más barredor que el Siinoum de 
la Lybia, la conmueve por algún tiempo. Las pequeñas 
plantas, secas y marchitas, vuelan á larga distancia; los 
escasos arbustos que quedan en pié son despojados de su 
verdor y lozanía; algunos de los árboles vienen también 
al suelo con estrépito; pero otros, que besaban humil
demente la tierra en el instante del peligro, elevan por 
segunda vez al Cielo sus verdes y hojosas copas, y parece 
como que se ostentan más fuertes y vigorosos. ¡Ay del 
poeta que no sea semejante á esos árboles! El que pre
tenda ese glorioso renombre no puede ser nunca una 
medianía, y quien tal cosa fuere siga á Temis ó Briona, 
á Esculapio ó á Mercurio.

Poeta. Yo por mi desgracia había creído también has
ta ahora que no lo era, y no me faltaba en qué fundarme. 
Desde la infancia oí decir á mis padres, y no una, sino 
muchas veces, que tenía felicísimas disposiciones. Mis 
maestros, sobre todo el padre Venancio, que solo contaba 
tres discípulos, decía con frecuencia que mi ingénio era 
extremado: en mis exámenes obtuve siempre la nota de 
sobresaliente: en mis grados la calificación de nemine dis
crepante: cuando compuse mi primera oda al amor, to
dos los periódicos entonaron himnos de alabanza á mi 
precoz talento que prometía gloria y prez á la patria li
teratura ; y en los cafés y tertulias he disputado sobre 
todo , y cási siempre he conseguido la victoria.

Doctor. Pues esas son justamente las causas de tu me
dianía. Si tus padres nunca hubieran hablado en tu pre
sencia de tus disposiciones, y se hubiesen limitado á 
alentarte con algún premio cuando cumplías con tus de
beres; si te hubiesen reprobado en exámenes y actos 
académicos; si los periódicos guardaran un prudente si
lencio , y si el primer hombre con quien disputaste cas
tigase tu atrevimiento de jóven imberbe, ad genas co- 
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hubieras compuesto la comedia ó no te lahubiesen silbado. 
Pero hablemos con verdad, ¡oh cuán loca, cuán atrevida, 
cuán petulante es la juventud! ¿Quién podrá detenerla? 
¡Cuán locos, cuán atrevidos, cuán petulantes son los 
poetas. Yert acá, sacerdote incircúciso de Apolo, contés
tame. Supongamos que tu padre y maestros tengan ra
zón. ¿Tú sabes loque se entiende por la palabra talento 
verdadero? Proteo, de formas infinitas, pero que ordina
riamente cuando viste una, se ve en la imposibilidad de 
revestir otra? Aun en el supuesto de que tuvieras cierta 
especie de talento, ¿podrías asegurar que tenias el poé
tico? Y aun teniendo este, ¿podrás decir que eres poeta? 
No. D cese qué el poeta nace y el orador se hace: yo soy 
muy descontentadizo y digo que el poeta nace y se hace; 
¿pero qué digo? Todos estos genios de la España van 
á caer sobre mí coiiio bandada de buitres hambrien
tos. ¿Y por qué no se han de llaihar genios á sí mis
mos, cuando tan útil es que los demas lo creati, y 
esto se consigue comenzando cada cual por persua
dírselo á sí propio ? Diríame entonces alguno: «os equi-» 
»vocais lastimosamente, quédese para los hombresa do-» 
»cenados el estudio; imiten los ingenios vulgares: los» 
»genios inventan: el scribendi recto do Horacio es Una» 
»preocupación cohw otras muchas de los preceptistas,» 
»que li ui intentado forjar cadenas ligéhís á fas imagina » 
aciones vulgares, y dé foiii.rimo bronce á las elevadas.» 
»Hombre conozco vo (lo dice por sí mismo) que no ha» 
»segualo carrera alguna literaria, qm» lee m il y escribe» 
»peor, ¡ pero qué (alentó, qué genio! Compone una oda» 
»bélica: !a lee ante un concurso numeroso de especia-» 
»dores, todos graves, todos sesudos: al cuarto Verso,» 
»aquellas miradas tan pacíficas tan indiferentes se ani-» 
»m »n Cotí el fuego sagrado de Marte: Cada cual mira á su» 
^vecino con expresión rabiosa: á la.tercera estrofa D. Pe-» 
»dro acomete puno én ristre á D. Tadeo, que con la pfe-» 
»luca de D. Gumersindo en la mano entonaba un himno» 
»triunfal, y el anciano D. Lúeas, convertido en Aquiles,» 
»arroja á la cabeza dei poeta la silla en que está senta-» 
»do, tomándolo por Héctor. Este mismo sujeto, que no» 
»nombro porque se ofendería su modestia, compone un» 
»drama. He oido decir que cuando se representaron por» 
»la vez primera las Eumenides de Esquilo v cantaron sus» 
»horribles funciones-eotré fes mortales, los hombres sé>) 
»desmayaron y las mujeres malparieron. ¿ A qué ir t¿in» 
»hijos?Seguró estoy que muchos, cuando sé-representó» 
»eí dé mi amigo, siti ser mujeres ni encontrarse en ese» 
»estado de dulce esperanza , cási, cási, tuvieron conatos» 
»de aborto. ¿Y en estilo jocoso?. Muchas cosas rio quiero» 
»decirlas; porque las gentes, tío las creen; pero V. me co-» 
»riócé, sóy incapaz de mentir: yo he visto reírse dos fai-» 
»deros*. he visto una butaca que se levantó con las con-* 
avulsiones de la alegría y asestó tal golpe en la nariz á» 
»un anciano que se había dormido, que despertó sobre-» 
»saltado y temeroso haciendo la señal de la cruz. Quéde-» 
»se en buen bora para los concienzudos alemanes medi-» 
»íar profundamente sobre la naturaleza de las cosas; nos-» 
»6tros ; habitantes de uri país méridioiial en doride el sol» 
»luce con esplendor constante; nò necesitamos ésas pre-» 
»paraciones. ¿No liemos visto salir de la nada grand i lo-» 
»cuentes oradoies: sagaces diplomáticos, consumados po-» 
»Micos^jurisconsultos celebérrimos? ¡Pero qué orado-» 
»res, qué diplomáticos, que políticos, qué jurisconsultos!» 
»Pues con mayor razón somos poetas improvisados. De-» 
»jaos, pues, D. Prudencio, de vanas declamaciones. El» 
»poeta que estudia será un poeta de reminiscencias y» 
»nada más.»

Poeta. Y no iría descaminado. ¿ En dónde estudió Dan
te, en dónde Calderón, en dónde Shakespeare?

Doctor. ¿En dónde estudiaron? Ya té lo diré; pacien
cia , hijo mío. Ven conmigo, deja a un lado preocupacio
nes, ármate de valor. Mira hacia el Norte: ¿qué ves? 
¿Yes algnn poeta?

Poeta. Ninguno veo.
Doctor. Mira ai Sud. ¿ Yes?
Poeta> Tampoco veo. Ni al Oriente ni al Ocaso.
Doctor. Mira con anteojo : tampoco verás riada: Óyeme 

y rio interpretes nial mis palabras, que no sori lrijás dé la 
envidia, sino de la amistad más pura. Al Norte y aí Sud 
al Oriente y al Ocaso veo muy claramente una sociedad 
que carece de fe. de religión v de convicciones npoftìti
jas ‘.sorda y hondamente minada por el egoísmo y por 
la envidia, con pretensiones espiritualistas y sensual por 
excelencia, 0rgullósa Con sit présenle, olvidadiza de su 
pasado è icicierta sobre sii porvenir: veo hombres dege
nerados, obrando siempre .por cálculo ó por ínteres, y 
[idr tanto vanos èri sus resolucioñés, de contrarias espe
ranzas, con fines asquerosos: veo,una sociedad en que 
las relaciones civiles están matemáticamente arregla
das y dispuestas, sin dejar al individuo suficiente liber
tad para obedecer sus generosas inspiraciones, é impi
diéndole la responsabilidad de sus actos ; veo, en fin, un 
cádáVér ambulante, rio íin sér robusto y iieno de vida.
Y ¿ qué es la poesía ? ¿ Es otra cosa que la capacidad dé 
percibir la belleza , y de ;expresárja con sonoridad y fuer
za? Pero, ¿en dòride está esa belleza , én dónde quién 
ha de percibirla, en dónde su viva y armónica expre
sión? ¿ Será quizás en la naturaleza ? ¿ Será en la socie
dad, será en el individuo ? No. ¿Qué dice la naturaleza á 
un corazón gastado, á una imaginación ó delirante ó extin
guida , á la fría razón, que es la que impera, dominándolo 
todo? Nada son para ella las tempestades que acompaña
ban los cantos de Ossian, nada la Primavera con sus flores, 
ni el Otoño con süs frutos , ni el Invierno con sus nie
ves ; riada el mar cori süs ondas , rii la tierra còri sü ver
dura , ni la noche con su manto de estrellas. Puede ha
ber en esto belleza cuando se admite la existencia de 
Dios, como una necesidad de la inteligencia, no del co
razón , cuando el hombre en vez de humillar su frente 
y de enaltecer su alma al contemplar las obrás del Crea
dor , distraído con sus vicios, abrumado por sus mise
rias, dudoso de fe presente, arrepentido de lo pasado, 
ciego sobre lo futuro, ni puede ni quiere admirar otra 
que la de los goces materiales, única que le extasía, re
compensándolo ampliamente de las bajezas que comete 
por conseguirlas? No. Crea en buen hora el salvaje que el 
trueno es el ruido que mueve el carro del Grande Espí
ritu cuando manda sus legiones : prostérnese el campesi
no cuando el rayo hienda la encina secular , bajo cuyas 
ramas se abrigó tuntas veces del sol y de la lluvia; el poe
ta , mas sabio * y por consiguiente mas feliz, atribuye 
sencillamente esos fenóm-nos á la electricidad, y sonríe 
con desprecio cuando ve adorar, no al trueno ni al rayo, 
sino al Ser que los envía. ¿Y en la sociedad encontrará 
esa belleza ? íampoco. ¿Qué belleza podrá descubrir en 
las diferentes clames del Estado? La inferior, descontenta 
de su suerte, euvidiosa de las superiores, ha visto desde 
léjos las manzanas de oro del jardín de las Hespéridos , v 
aguarda ocasión oportuna para apoderarse de ellas , cuan
do en realidad solo presentará su cerviz robusta á la in
munda planta de la ambición, que ahora la adula para 
hollarla después con más libertad : la media ántes fuer
te. porque era virtuosa y activa , como Alejandro en los 
banquetes ó Annibat en fas delicias de Cápua , poseyó y 
olvidó, consiguió el fin , y abandónalos medios ; y la su
perior, semejante ai pueblo de Israel, aunque se le quie
re infundir esperanzas ,-vive de recuerdos, y para dis
traer su melancolía, hace vibrar las cuerdas de sus ar
pas bajo fes sauces de Babilonia. Pero si nada te dicen ni 
ia naturaleza ni la sociedad, ¿no podrás encontrar en tí 
mismo lo que la sociedad y la naturaleza te niegan? 
Opinan los filósofos que en nosotros mismos, micros- 
cosmos ó mundos pequeños, como nos llaman, tenemos 
un tesoro más precioso que las minas deOfir ó de la Gol- 
conda. ¿Locrees así? ¿Será posible que en una atmósfera 
viciada respiren séres robustos y vigorosos ? Dentro de 
ti mismo, ¿qué encuentras? Te asustarás ciertamente, 
como aquel que oyó hablar de pintorescos paisajes, sel
vas espesas, claros arroyos, flores y frutos, y solo vio 
peñas desnudas, llanuras monótonas, aridez y silencio. 
El yo del filósofo no es nada cuando el de la conducta 
privada lo es todo. Tu inteligencia descansa solamente 
en estos axiomas : entre los medios y el fin ha de haber 
relación estrecha : todos los medios son lícitos siempre 
que se consiga el fin deseado: el principio de contradic
ción existia antiguamente: hoy todo lo que vemos esima 
contradicción perpetua. Tu moralidad se funda en estos: 
Dios existe, pero ¿á qué he de pensar en eso? Dicen que 
el alma es inmortal; pero ¿será esto posible cuando todas 
están muertas? Debe haber premios y penas en la otra 
vida ; pero los primeros serán más numerosos, y las se
gundas no tan fuelles. El hábito desconsolador de la du
da ha detenido el vuelo de la inteligencia; la utilidad ha 
sustituido á la caridad dristiana, y el alma, inquieta 
acerca de sa destino futuro porque parece recordar un 
pasado inás glorioso, se alberga silenciosa y tímida en 
su habitual inorada, que ya amenaza ru ina, no obstante 
los pocos años que lleva de existencia.

Poeta. ¿Y ni hay ni habrá poetas cuando en nuestra 
España son más numerosos que las arenas de fes mares?

Doctor. Cuando se habla de los' desiertos de la Lybia 
no se niega que haya deliciosos oasis con frescas aguas, 
perenne verdura y grata sombra; cuando se dice que los 
dias de invierno son fríos, húmedos y lluviosos, tampo
co se afirma que no^haya algunos de temperatura agra
dable, sol claro y suave céfiro. Así también, cuando digo 
que en España no. hay verdaderos poetas, no supongo 
una regla tan absoluta que no comprenda algunas ex
cepciones, aunque ¿ decir verdad me pesa hacer esta 
declaración, porque si alguno de los que se llaman poe
tas me oyera, su modestia seria tan grande que proba
blemente se tendrá por exceptuado; y si fuera posible 
que todos me escuchasen, y que confesaran su modo de 
pensar, te habías de maravillar cuando observaras que 
ni uno se creia aludido. ¡Tan juntas andan ahora y han 

| andado siempre la poesía y la modestia! Por otra parte, 
¡ ¿qué ocupación es comparable con la suya? Ya tú sabes 
’ poi- experiencia que no se necesita ser ningún Séneca.

Basta haber leído alguna que otra obróla , componer una 
zarzuela , un epigrama ó un soneto, asistir a ciertos 
círculos v cafés, hablar mucho de literatura, de omni 
scibili et de quibusdam aliis, lacerar profundamente y sin 
compasión las reputaciones mejor adquiridas; recitar con 
tono lúgubre y solemne, -como creemos que hablarían los 
difuntos si alguna vez hablasen , estrofas de Herrera 
ó de Gallego, de Lope’ ó de Calderón; no hacer nada, 
gastar en cuatro dias, lo que podía bastar para un ano, 
levantarse cuando los seres racionales tienen ya sue
ño y acostarse cuando despunta la auioia, vivir unas 
veces como príncipes y otras como mendigos, para que 
se Califiquen con el epíteto de poetas. Es verdad que hay 
entre ellos sus categorías. Los que tienen una reputación 
más ó ménos bien adquirida, se contentan con recordar 
al público su existencia , desempeñan destinos importan* 
tes; tratan á los demas con desprecio o compasión; sue
len convertirse en políticos, se distinguen generalmente 
por su locuacidad portentosa , y tienen de si mismos una 
idea muy elevada. Coronados muchas veces de ií¿ü.reJ, 
in summo fastigio rerum, les sucede como á los que bajan 
de alguna eminencia, no miran más que á sus pies, y no 
es todo el orbe la pequeña región bailada por el fajo 
y el Ebio, ni todos los tiempos el siglo XIX. hl juicio de la 
posteridad no es como el del pastor de! monte idei, que 

■deslumbrado’ par las gracias de Venus, y consultando su j 
Ínteres, le adjudicó la manzana de oro tie ta Discorde diusa. j 
Hay oíros, sin embargo, que ocupan el lugar .inferior en ! 
la pirámide poética, de verdes años y aun más verdes lié- j 
clios, que en otro tiempo adoraban en secreto alguna ! 
deidad creada por ellos, pero que ahora se van inclinan- I 
do á la liviandad, porque soto se adoran á sí mismos, y 
la abeja ática pasó sil época de riloda reemplazándole Pir-' 
rhon y Epícuto. Dfatüiguensé por su facilidad en escribir 
v e rso sp o r  sü ingenio y chispa que parece prometer 
fértilísima vena; pero ;av! ésas esperanzas halagüeñas se 
ven cási siempre frustradas. Estos desdichados son ias 
sombras, mal digo, las penumbras de Pico- de la Miranda, 
la y del Pastorcillo siiacusano. Una primavera ficticia 
hace brotar sus flores precozmente, y como un capricho 
ó extravío de la naturaleza no es una ley , vuelve otra 
vez el invierno con sus fríos y sqs nieves, y el mísero 
árbol filo dobla su copa , pierde su verdor y se reviste de 
vejez aparente. Alguna vez, sin embargo, aunque ave 
rara én*ía tierra y"iiniy semejante al negro cisne, en
diénteos al guiños modestos y tímidos, de corazón vigoro
so, imaginación fecünda y poté uto, y caritativos y poé
ticos sentimientos. La muerte suele cebarse en ellos, por
que es, compasiva y humana mas de lo que nosotros cree
mos. Sus negras alas le sirven de carro triunfal, y des
pués de dejarlo en la mansión comuri, vuelve á la tierra 
á distraerse con los que restan. Los hay de lengua vipe
rina , maldicientes y obstinados, y para estos cada hoja 
de laurel que ciñe la corona de otro es un puñal acerado 
que hiere su corazón; amamántalos la envidia, sonríeles 
la pereza, cobíjalos el egoísmo; pero no atacan como el 
águila que no sufre rival en sus aéreos dominios, ni co
iiio el fiero león qué despuebla los aduares, sino como 
cobarde lobo ó asquerosa hiena ,• siempre por la espalda 
y sobre seguro. Pero ¿cómo es posible clasificarlos cuando : 
tan vasto.es el género, tan numerosas fas especies, 
tan variados los individuos? ¿Cómo, cuando veo fijos 
los ojos del genio eíi mi arrugado rostro , con ceño 
severo, mirada magnética y postura egipcia ó napo
leónica? No me mires as í, fiera serpiente que atráds 
á la inocente avecilla á tu estómago hambriento. No 
temas que yo te dispute la palma del talento; no temas 
que corte tus pomposos discursos con sentencias breves y 
decisivas; no temas que manifieste tu crasa ignorancia y 
presunción sobrada, lid, qüe todos fe conocen más que la 
madre á su hijo, el perro á su dueño y la paloma á su 
nido. El verdadero genio, ó nunca es'udia porque todo 
lo sabe , ó calla si fe hace para persuadirlo á los demas; 
su Conducta es ó sistemática ó muy desigual: si lo p ri
mero, pará qtie sé diga que una idea fija y poderosa do
mina á aquella inteligencia privilegiada; si lo segundo, 
para que las gentes crean que su profundidad es tan 
grande qué él vulgo rio puede comprenderla. Et genio 
habla más que escribe y ía razón es muy sencilla. Lo 
que se escribe se puede examinar muchas veces sin olvi
dar ninguna d i sus palabras como sucede á lo hablado: 
va desnudo del falso brido que ie presta muchas veces 
la frasej la elección de las palabras, y su pronunciación. 
Sin embargo, es ésta tan lucrativa carrera , que extraño 
mucho qué diciéndose generalmente que todas están per
didas, rio .se le haya ocurrido á alguno enseñarla á sus 
hijos, y oye come yo había do liaperlo si él Señor me hu
biese concedido esos, llamados írritos de bendición en 
fes patriarcales tiempos, y causa ahora las más veces de 
desesperación verdadera. Primero me decficafiá á soltar 
su lengua, para lo cual le haría aprender á pronunciar' 
en Roma ó Berlín 30 ó 40 idiomas, á fin de que sus ór
ganos vocales adquiriesen la flexibilidad necesaria, y esta 
sería la primera enseñanza: le obligaría después á leer 
por espacio de oeho ó diez años libros de ojnnibus rebus 
inspirándole osadía y desvergüenza , y castigando severa
mente cualquier acto que manifestase pudor ó timidez: y 
la última parte, que puede considerarse Conio ía enseñan
za profesional, se limitaría á acostumbrarlo á escribir y 
hablar con rapidez sobre todo , á exponer con celeridad 
sus opiniones, á disputar con energía y á su educación 
externa, y estoy convencido de que con alguna maña ha
bía de ser una verdadera notabilidad , quizás el Creso de
sü familia.... Pero, ¿qué observo? ¿Lloras? ¿Yuelves
otra vez á ius lúgubres pensamientos? ¿De nada han ser
vido mis numerosas palabras? ¿De nada mis múltiples 
tonos? ¿De nada mis esfuerzos para distraerte? Es de co
razón pusilánime abatirse con la desgracia, de ánimo 
excelso y generoso sacudir con fuerza la melancolía, vol
ver atrás la vista y emprender de nuevo su camino con 
más bríos, con mayor experiencia.

Poeta. ¿Y cómo no he de llorar cuando veo exánime 
al hijo de mis entrañas, aniquilada la primera piedra del 
pedestal en que había de colocarse mi estatua ?

Doctor. Pues llora, que bien lo mereces. ¿Cómo te has 
atrevido en esta edad de indiferencia prosaica á tocar la 
lira de Orfeo, á calzarte los zuecos de Menandro ó el co
turno de Esquife? ¿Cómo á atravesar el Océano sin brú
jula, á caminar sin dirección ni objeto, á luchar con An
teo cuando no tienes los brazos de Hércules? Con mayor 
pena se castiga á veces la presunción que el delito; más 
se llora en ocasiones una falta remediable que una des
gracia verdadera. Tanto tú, como tus osados é ignoran
tes compañeros, creeis que se llega al templo de la inmor 
talidad por jardines frondosos, sin penas ni trabajos, y 
os figuráis neciamente que los genios safan formados al 
mundo, y que solo con el imperio de su voluntad hacen 
cuanto quieren. ¡Qué extravío tan lamentable, fuente de 
tan graves errores, de tantas obras medianas que viven 
Vida breve y oscura! ¿Cómo piensas levantar edificios 
soberbios y olvidar los cimientos? ¿Cómo dar una bata
lla sin reconocer el terreno ni revistar tus tropas? ¿Quie
res escribir obras imperecederas que le satisfagan á tí 
mismo y que enorgullezcan á tu nación que te llamará 
en todo tiempo hijo suyo predilecto, que la colma de glo
ria y alegría? Conócete primero á tí mismo, que esta es 
una verdad luminosa que brotó con su forma inmutable 
de los labios del primer hombre después de su caída , mu
cho ántes que la formulase el filósofo de Mileto; conoce 
después la sociedad en que vives, pues hablas con ella; 
fíjale en un objeto; estudia detenidamente los medios de 
que dispones para alcanzarlo; consulta siempre tu con
ciencia, general infalible, que dirigirá el ejercicio de tus 
facultades; estudia mucho, que el sabio imprime á todas 
sus producciones un sello de verdad y de energía que es 
por sí solo una belleza; medita más que leas; se hombre' 
de bien, que la tranquilidad de tu alma aparecerá como 
un reflejo divino en todas tus obras, y acuérdate sobre 
todo que formas parte de una nación desdichada, rica en 
otro tiempo y floreciente, fecunda en héroes y grandes 
escritores, cuyas obras y hazañas así sonaban en las co
lumnas de Hércules como en los helados mares, pobre hoy 
y abatida; pero que en medio de su tristeza vuelve atras 
la vista con orgullo, y que como único medio de salvarse 
se le presenta esta máxima consoladora. Evite cada uno 
de mis hijos la fatal conducta que hasta ahora han seguí- 
do reprobando la de los demás y olvidando la perfección 
propia, que así serán más felices, más fuertes, más pode
rosos....Adiós, piensa en lo que he dicho, que veo difícil
tu cura.

Eduardo M ie r .
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Almena. • • • . . 1/2 d. M urcia...  ̂ • •• Mí p.
Avila........... Orense'. . . . v*  p-l
Badajoz.». • par. Ov iedo....... par d.f
Barcelona * • 7/8 Pal en eia. . • par.
Bilbao......... 1/4 Pamplona.. 1(4 p.
Burgos.. . . . 3 ¡i Pontevedra. par.
Cáceres. . . . 1/2 p. Salam anca. 1 4  fl.
Cádi:¿........... . . 1 p. S. Sebastian ! 3/4
Castellón.. . . . Santander . 3/4 d.
Ciudad-Real Santiago.. . \¡%
Córdoba.. . . Vid. Segovia.. . . par p.
Cornil a . . 3/8 p. Sevilla........ *
Cuenca . . .  . 3/8 Soria.. . . . . par.
G erona. . .  . Tarragona..
G ranada. .  . par d. Teruel........
Guadalajara 1/2 Toledo........ í / í p.
Huelva. par. Valencia.. . 1 /4 p.
Huesca......... 1 Valladolid.. par p.
Jaén.. . . . .  . 1/2 Vitoria....... • • par p.
León . . . . .  . Zamora. . . . 1 p.
í,árida. /ónrngozG.. . 1/4
Logroño.. . - 3/8 '

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

París, 9 de Julio.

Bolsa de boy. — Fondos franceses.— Tres por 400, 
67-10.—Cuatro y medio por 4 00 , 91-^5.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 37 %— Idem 
exterior, 40.

Consolidados, 92 3/8 á 92 1/2.

Ambéres, 4 de Julio. — Diferida, 25 1/4 papel.—In
terior, 38 1/4 papel.

Amsterdam, 3 de Julio. — Diferida , 25 11/16.—Exte
rior, 43. — Interior, 38 3í16.

Bruselas, 4 de Julio.— Diferida, 25 1/4 dinero.

Francfort, 
37 3 'i.

3 de Julio. — Diferida, 25 1/4.— Interior,

Lóndres, 3 de Julio. — Exterior, 40 1/2, — Certifica
dos, 5 5/8. — Pasiva, 6 1/4.

Idem., 4.— Consolidados, 92 5/8, 3/4. — Diferido es
pañol, 25 1/8, 3/8,

BIBLIOGRAFIA.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas a 
la carrera agrícola. .

Un cuaderno en folio con una bonita lamina que re
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

a n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s .

PARA PALMA DE MALLORCA.-EL VAPOR REY
Jaime I, de fuerza de 200 caballos, saldrá de Valencia, 
para dicho puerto al anochecer del mártos 14 del co r-.

1 ie Lo despachan en la expresada ciudad los Sres, A. Mi
randa é hijo En esta corte dará razón D. Leopoldo Bar
rió v Agüero, calle de las Huertas, 16 y 18 , segundo.

' 2553-3

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Amalia y Santa Rufina^, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

‘A O K iK A .

Cotización del 9 de Julio de 4857 á las 1res de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, al contado, 38- 
90 c. ; á plazo, 39 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, á piazo , 25-80. 
Deuda amortizable de primera, id., 12 d.
Idem id. de segunda, id., 6-60.

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA. — EL DIA 16 DE 
Agosto próxima viniente , á fas doce de su manaría, en la 
casa-habitación del notario de número y caja de la ciu
dad de Zaragoza, D Francisco Cavia, sita en la plaza 
del Carbón, núm. 83 , tendrá lugar, á voluntad desús 
dueños, la venta a pública subasta de una magninca 
granja/denominada La Bomana, la cual perteneció ai 
suprimido monasterio de Rueda , y sé halla situada junto 
al rio de la Zeyla , confrontante con los términos de la 
Puebla de Híjar', Sástago, Azayla y la Zeyda, partido ju
dicial de la villa de Ilíjar en el bajo Aragón: es libre de 
toda carga’ y obligación , cuya cabida consisto en 350 
juntas de tierra cíe cultivo en huerta y monte; tiene 
abundantes pastos para 900 ó 1,000 cabezas de ganado la
nar con sus corralizas, y una casa-venta con cuadras y 
pajares. Produce todo ello en arrendamiento la cantidad 
de 16,000 rs. vn. anuales, y se saca en venta bajo los 
(¡pos siguientes : Et de 210,000 rs. vn. pagadero el im
porte del remato en el acto del otorgamiento de la escri
tura, á ocho dias después, afianzando á satisfacción de los 
vendedores; y el de 261,600 rs. si conviniere á los lidia
dores hacer ía entrega en tres plazos, en cuyo ca®° 
verificará en esta forma: 80,000 rs. vn. al contado, 8/,2UU 
reales á un año desde la fecha del otorgamiento, y los 
94,400 rs. vn. restantes á los dos años , garantizando 
igualmente su pago; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de subasta y escritura de venta. A los que deseen 
hacer proposición, enterará el citado notario por escrito 
ó de palabra de cuantas noticias apetezcan acerca de di
cha posesión. 15*1 *

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PAUL- (Teatro de verano.) — A las nueve 
de la noche.— El Escoces Fretillant, bai'able pantomímico 
del género inglés, en el cual el Sr. Flexinore, primer 
bailarín grotesco de los teatros Reales de Inglaterra, tiara 
el papel ele gracioso.—Escenas de ventriloquio por el se
ñor Myr. — Diálogo en francés entre el padre y la nina 
desobediente. — Él Tourniquet, ejercicios excéntricos por 
el Sr. Parelli—Varios juegos de manos por el Sr. Peyres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


